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PRECIO RE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre,... 1'50 pesetas
Extranjero: Idem...............................  lO'OO Id,
Ultramar: Idem........................  . . . .  15'00 id.
Número suelto.....................................  0'25 Id,

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Admiflisfraclún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

N DEL tniino DE
SE ETJBLIC  ̂ EOS ETJ3STES

SXJ M A R I O

vl]iíM«ía?íííew¿í>: A c ta  de la  seBíóa de 6 del a c tu a l .—D ieliribución do fon­
dón dul E n san ch o  é l u to r i c r  p u ra  ol m es do Mayo*—O rden d e l d ía  p a r a  
la  de 10 del. pre.sente

Junta Muñir jpfíl: A c ta  d é l a  sesión  de íí dol a c tu a l .
Alcaldía Pi^tíBidencia: DisposLcioneN sob re  la  v e n ta d o  pan*—ALocución 

del D os de Mayo*—ila n d o  sob re  c irc u la c ió n  de c a r ru a je s  en la  b a ta l l a  
de flores*—D o n a tiv o s  p a ra  la s  v ic t im a s  del te r c e r  D epósito .

InstruccitUi rúbiíca: C irc u la r  «obro sa p ró x im a  fiesta  de la  E sc u e la ,
¿tecrefarín: Plii^go do cond ic iónoe do la  s u b a s ta  ] ía ra  su m in is tro  de 

p re n d a s  de u n iro rin e  al pot.sonnl su b a lte rn o  de las  d ep en d en c ia s  m tini- 
cipalos*—L ic en c ia s  crxpotlidas p o r  loa N egociados 3."¡ ¿'',6*'^ de m en o r 
c u a n t ía  y D irección  de F o n ta n e r ía  A lc a n ta r i l la s .—i ís ta d ís t ic a  domo- 
grdficra del m os de M orzo  -  C o tizac ió n  en H olsa do loa v a lo re s  m u n ic i­
p a le s .—T ra s la d o s  do d o m ic ilio  y un(?vos e m p a d ro n a m ie n to s .

Cotiíaduría: In g reso s y pagosi verificados p o r c u e n ta  üei p re su p u e s to  
del I n te r io r  y E n sa n c h e , y b a la n c e s  de c o n ta b il id a d  de es te  ú lt im o  p ro ­
supuesto .

I7itervenció7i de Cotisiimo»: R e cau d ac ió n  o b te n id a  p o r  el E xcm o. A yun­
ta m ie n to  en el e x tr a r r a d io  y p o r  el a r r e n d a ta r io  en  el ra d io , d e l líi a l *22 
de Abril*

OóríJií mimicipaleg: L a s  en e jecu c ió n .
Policía Urbana: D en u n c ia s  y se rv ic ie s  p o r los G ruardías m u n ic ip a le s .— 

A su n to s  desp ach ad n a  p o r la  In sp ecc ió n  de f íftrru a jes .—S erv ic io s del 
cuerpo  de B om beros.—C o m p ro b ac ió n , b a ja s  n a tu r a le s  y h o ra s  de co n ­
sum o del g a s  del a lu m b ra d o .—S erv ic ios d e l ra m o  de L im p ieza s. J u i ­
cios, v is ita s  5’ com isas verífleudoa p o r  las  T en en c ia s  de A lc a id ía .

Setteflegucía: S erv ic ios p re s ta d o s  p o r  las  G asas de S o co rro  en el m es de 
M arzo  ú lt im o  y en  la  sem ana*

Stiiiidíid: T ra b a jo s  de la  .lunba T é c n ic a  de S a lu b r id a d  ó H ig ien e .
Abastos: P re c io  m edio  en  p la z a  d e  c o m e s tib le s , l íq u id o s  y c o m b u s ti­

bles*—R e cau d ac ió n  o b te n id a  p o r  d e re c h o s  d e  d e g ü e llo , p rec io  d e l g a ­
n ad o , ©te., en el M a ta d e ro  m u n íc ip a i .—R e c a u d a c ió n  ©n e l M ercado 
de g an ad o s .

(Jevaenietioé: In h u m a c io n e s  d u ra n te  la  se m a n a .

AYUNTAMIENTO

S e s i ó n  o h d in a k ia  d e  .'i d e  Mavo d e  1905.—Extracto. 
Presidencia del Exciuo. Sr. Conde de Mejorada del Campo. 
Asistieron los Sres. Abril, Duque de Aróvalo del Rey, Arroyo 
de Aldama, De Jilas, Catalina, Coitinas, Correclicr, Diez y 
González, Diez Vicario, Estelat, Fraile, Gabriel, Gálvez 
Uolgnín, Gómez Avila, Morayta, Ovilo, Paz, Marqués de 
Portago, Prast, Ruiz de Gi'ijalba, Salvador, Suárez Inclán, 
Marqués de Tovar, Vázquez Arias, VAzíiuez y López y el 
Vocal de la Comisión de Ensauclie, Sr. liernández.

Se abrió á his once tie la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no babel’ asistido á la pi'imei'a más que los se­
ñores Diez y González, Gabriel, Gálvez Holguin, Gómez 
Avila y Ruiz deOrijalba, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acüekdos: y . “ Quedar enterado con satisfación del 
mensaje remitido por el Ayuntamiento de Praga, como ad- 
liesión al acto de conmemorar el III Centenario de la pu­
blicación del Quijote, y enviar á dicha Corporación nn ex­
presivo voto de gi'acias.

2," Consignar en acta el agradecimiento de la Corpora­

ción, por el oñcio dirigido por el Ayuntamiento de Logi'oño 
expresando su sentimiento con motivo de las desgracias 
ocasionadas en el liundiinieiito del tercer depósito del Canal 
de Isabel II.

.9," Aprobar por nnaniniidíul todas las medidas adopta­
das por ia Alcaldía Presidencia, con motivo déla última 
huelga de panadci os, y autorizar, con cargo al capítulo de 
Imprevistos, los gastos ocasionados.

4. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, Fecha 4 del actual, ti'asladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación del 1." del mismo mes, por la que se 
admite la excusa presentada por D. Ricardo Feniández 
Pérez de Soto, pai’a continuar desempeñando el cargo de 
enano Teniente de Alcaide, para el que fné nombrado por 
Real orden de 4 de Enero último.

5, ® Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil,fecha t del actual, trasladando Real orden de! Minis­
terio de la Gobernación de 1.® dei mismo, por la que se 
nombra Tenientes de Alcalde de esta Corte á los señores si­
guientes:

4.“ A D. José Pedro Díaz Agero, que en la actualidad 
es 5.“

A D. Adolfo Suárez de Figueroa, que lo es 6.®
A D, Venancio Vázquez, que lo es T.®
A  D, Federico Carlos Bas y Vassallo, que lo es 8,® 
A D. Felipe González del Campillo, que lo es 9.®
A D. Pedro Diez y González, que lo es 10.®; y 
A D. Carlos Prast y Rodi'íguez de Llano,

Acto seguido la Presidencia hizo entrega al Sr. Prast, 
de las insignias de su cargo,

(i.® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 1.® de! actual, y dqjarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

7. ® Quedar enterado déla sentencia de la sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la 
que se declara incompetente para conocer de la demanda 
interpuesta por el Excmo, Ayuntamiento contra la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación que declaro ilegal 
el arbiti'io impuesto en el presupuesto de 1909 sobre ente­
rra mien tos y  traslados de sepulturas en cementerios de pro­
piedad particular,

8. ® Quedar enterado de otra sentencia de la sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribuna! Supremo, por la 
que se declara incompetente para conocer de la demanda 
interpuesta por D. José Gayo y Bueno, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación que declaró la validez del 
arbitrio sobre toldos y cortinas, establecido en el presu­
puesto municipal de 1903.

9. ® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra sentencia de la sala de lo Contencioso del Tri­
bunal Supremo, por la que se absuelve á la Administración 
genera! del Estallo de la demanda deducida por c! Ayunta­
miento contra la Rea] orden de! Ministerio de la Goberna­
ción que lijó en 20.692‘3(i pesetas el valor de la expropia­
ción de dos parcelas de terreno procedentes del solar, mj-

6.“
7. ®
8.  ® 

9.®
10, ®
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mero 17, de ía plaza de la Cebada, con vuelta A la calle de 
Toledo, núm. (i4; y  se declara ñnne y subsistente dicha 
Eea! orden.

10. Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil de la provincia, por la que se desestima el recurso in­
terpuesto por D. l'edro Hilario Uafío, en nombre de la Real 
Archieofradia de San I^orenzo, aontra el arbitrio estableci­
do en el presupuesto de 1005 por lieeiicias para obras en 
los cementerios de propiedad particular.

11, Quedar enterado con satisfacción del resumen esta­
dístico de los trabajos realizados por las olicinas y depen­
dencias municipales en el aflo 1901, presentado por la Se­
cretaría, y que se proceda A su impresión para repartir 
entre los Hres. Concejales y las distintas dependencias. _

lá. Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les los balances de coniprobación y estados demostrativos 
de las operaciones do contabilidad verificadas por cuenta 
de los p:esupuestos del lónsaiiclie de 19Ü4, en ampliación, 
y de 1905, hasta lin de Marzo próximo pasado,

A petición de los Sres. Abril y Catalina, respectivamen­
te, quedaron sobre la mesa las actas de las subastas verifi­
cadas para contratar el aprovechamiento de las basuras 
procedentes del barrido y reco^dda de las vías públicas, y 
el suministro de lefias y carbones para ht calefacción de las 
depeiideneias municipales. ^

ly. Adjudicaren definitiva, A favor de D. JuliAii Peña 
García, en el precio tipo calculado de i9,fí50 pesetas anua­
les, el remate de la subasta verificada el día a6 de Abril 
último para coiitraiar el suministro de varios productos 
desinfectantes con destino al Laboratorio municipal, bas­
ta de Diciembre de 1909,

14, Aprobai' el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo, Ayuntamiento y la Junta iMunioipal en el mes 
de Abril último, y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletiií O/ic.ial, pubiieAndose tam­
bién en ei del Ayuntamiento.

15. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Evaristo P'leelm SAenz, A León.
Ü. A'icolAs Moreno, con su esposa 6 hijos, A Leganés 

(Madrid),
D. Manuel de Uaro Reaño, con su esposa é hijos, á Ca- 

rabanchel Bajo (Madrid).
D, Juan Novés, con su hijo D. Gabriel, A Tortosa (Ta­

rragona),
ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

S o lb re  l a  m e s a .

COMISIÓN 2." — H a c ie n d a .
i6, 17 y 18. Anunciar nuevas subastas, por no haber te­

nido efecto las niiteriorniente anunciadas para enajenarlos 
solares piopiedad de la Villa, núm. 19, de la calle del Es­
píritu Santo; núm, 47, de la calle deLMarqués de Santa 
Ana, con vuelta A la del Tesoro, y núm. 11 de la misma 
calle; bajo los mismos pliegos de condiciones, con la sola 
inodihcacióii de rebajar el precio tipo del metro cuadrado 
A lll'í, 1Ü9‘50 y 70 pesetas, que dau una tasación total A los 
referidos solares de 38,:J74‘05, 10.882'11 y 18.883 pesetas, 
respectivamente, pudiendo los rematantes efectuar ei im­
porte de la adjudicación en inetAlieo ó en obligaciones de 
la Deuda amoi'tizable por expropiaciones en el Interior, 
por todo su valor nominal.

19. Devolver A D, Miguel Menéiidez Boncta, como Di­
rector de la Sociedad Central de electricidad de la Caste­
llana y canal de Jarama y de la fábrica de electricidad de 
Buenavisin, la suma de f.209‘22 pesetas que ha satisfecho 
de niAs en el segundo semestre de 1904, por el arbitrio de 
ocupación de la vía pública con cables, postes y cajas de 
distribución, cuya suma serA cargo A los respectivos ingre­
sos del vigente presupuesto; y ordenar á la Administración 
de Propiedades que ¡mra evitar reclamaciones como la pre­
sente, se anoten y se tengan en cuenta al expedir los reci­
bos de cobro, las altas y bajas que se hayau producido en 
el semestre anterior.

COMISION 3,'̂ —■ Policía Urbana.
20. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­

gado de primera instancia del distrito de la Latina, por 
robo de zinc y otros efectos del Matadero de vacas, sin que 
por esto renuncie la Corporación A la iiulcmidzación que 
pueda correspondei'le; y oticiar en este sentido A la expre- 
s.ida Autoridad.

21. Conceder lieencia para establecer una fAbricn de 
lavado mecánico de ropas y para instalar una caldera y  
máquina de vapor, en un edificio construido al efecto en la 
calle de Espronceda.

22. Autorizar los gastos de 1,476*22 y 480 pesetas, en la 
adquisición, de las vigentes contratas, de piensos para el 
ganado de arrastre del material del servicio de desinfec­
ción, y  seis toneladas de carbón de piedra con destino A las 
ualderas de las estufas del mismo servicio, respectivamente; 
cuyas snnms serAn cargo al cap. líL , art. 9.“, concepto 2.*’ 
del presupuesto vigente.

23. Admitir la dimisión del cargo, formulada por el 
bombero de 2.'*' clase, núm. 143, Toribio Lechón Bravo; 
entendiéndose la baja desde la fecha de 17 de Abril lUtímo, 
en que el interesado comunicó dicha dimisión.

COMISIÓN 4."—Oíu'frs.
24. Conceder licencia para construir un pabellón en el 

jardín del hotel, núm. 7, del paseo de la Reina Cristina, con 
vuelta A la calle de JuiiAn Gayarre.

23 Conceder licencia para eonstruir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 141, de la calle de Bravo Jlurillo,

26. Conceder licencia para aumentar un piso A la casa, 
núm. 22, de la calle de Topete, con vuelta A la de las Ca­
rolinas (extrarradio).

27. Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en un solar, situado eii Araaniel, barrio de los Cuatro 
Caminos (extrarradio).

28. Goneeder licencia para construir otra casa en un 
solar de la calle de Lozano (extrarradio).

29. Conceder licencia para eonstruir otra casa de planta 
baja én un solar de la calle particular de Manuel PradlUo 
(extrarradio).

30. Conceder lie?eucia para construir otra casa en un te­
rreno situado al final de la calle de Pignatelli (extrarradio) .

31. Conceder licencia para continuar un ediñeio desti­
nado A almacén de decorado de teatros, en un solar situado 
en la prolongación de la calle de San Enrique (extrarradio).

Votó eii contra de los seis anteriores acuerdos el señor 
Ovilo.

32. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el derribo de la 
casa, mira. 8, de la calle de la Elor Baja, expropiada por ei 
Ayuntamiento, en el precio tipo de 3.000 pesetas, que ei 
rematante ingresarAen los fondos municipales, como valor 
de los materiales aprovechables de dicho derribo, que que- 
dai'An de su propiedad y libre disposición.

3.3, Aprobar un presupuesto de 23.873*33 pesetas, for­
mulado por el Su Ingeniero Director de Vías públicas, para 
las obras de recargo del afirmado de la calle de 0*Donnell, 
con cargo dicha suma al cap. VI, art. '2,.°, concepto 3.*' del 
presupuesto vigente; debiendo ser suministrados los mate­
riales y transportes necesarios por las respectivas contra­
tas, y ejecutarse la mano de obra con los elementos dispo­
nibles del ramo.

31 Aprobar otro presupuesto formulado por el mismo 
funcionario, importante 7.732‘01 pesetas, y con cargo igual 
que el anterior, para llevar A cabo el recargo del afirmado 
de la calle de Granada, sumiidstráiidose por las respectivas 
contratas los materiales y transportes, y  ejecutAiidose la 
mano de obra con los elementos del ramo de Vías públicas,

35. Conceder licencia A la Compañía general Madrileña 
de Electricidad, para canalizar y tender cables eléctricos 
desde la caja do distribución existente en la calle de Tole­
do, esquina A la del Ilumilladero, hasta frente al edificio 
de la Fábrica del gas, recorriendo la calle de la Arganzue- 
la en toda su extensión.

COMISIÓN 5.**—lieneßcencia.
36, Separar del cargo de Tocólogo primero de la Bene­

ficencia municipal, por abandono del servicio, A D. Isidoro 
de la Villa y  Sanz.
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37. Autoi’izai’ la adquisición de combustible y otros 
útiles, con destino al lavado de ropas y aseo de Jos acogi­
dos en los Asilos de San Bernardino, por valor de pese­
tas 1,102, que serán cargo al cap. V, art. 2.", concepto 
del vigente presupuesto,

3H. Autoiizar l¿i adquisición, de la vigente contrata, 
de 7.000 kilos de carbón de cok y 7.000 de encina, con des­
tino ú la calefacción dé las dependencias del primer Asilo 
de San Bernardino; cuyo importe de 1.617 pesetas, sei'ú 
cargo al cap. V. art. 2.°, concepto 3.“ del vigente presu­
puesto,

39, Autorizar la adquisición, con destino á los Asilos de 
la noche, de 325 mantas; cuyo importe de 1.950 pesetas, 
será cargo al cap, V, art. d.”, concepto 1.“ del vigente pre­
supuesto.

40. Autorizar la adquisición de varios materiales, con 
destino á obi'as de reparación en los Asilos de San Bernar­
dino; cuyo importe de 1,153 pesetas, será cargo al capítu­
lo V, art, 2.“, concepto único del presupuesto vigente.

41, Autorizar la adquisición de tubos de cristal y estu­
ches metúlieos para el servido de vacunación del Labora­
torio municipal, por valor de 1.892‘29 pesetas; que serán 
cargo al cap. V, art, 3,”, concepto 3.'’ del vigente presu­
puesto.

42. Jubilar, por imposibilidad fisica, con el haber que 
por clasiflcacjóu lo corresponda, al Tocólogo segundo del 
Luerpo médico de la Beueticenda municipal, D. Pedro Na­
varro Páramo.

43. Pet'soliarse, como coadyuvante de la Administra­
ción, en el litigio promovido por D. Dio Amando Valdi­
vieso, contra Real orden dictada por el Ministerio de la 
Gobeniacióti, por la que se declara firme, sancionado y eje­
cutado el acuerdo municipal de 5 de Septiembre de 1831, 
destituyendo al referido señor del cargo de Médico de la 
Bcueñcencia muidcipal; y autorizar al Procurador Consis­
torial para que deduzca ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso, las solicitudes conducentes, para que se tenga 
por terminado y conchudo en el estado en que se encuen­
tre el litigio promovido ante el Tiibunal provincial de lo 
Contencioso Administrativo, contra el acuerdo tomado por 
la Diputación pi'ovincial en 7 de Julio de 1903, y para que, 
en caso necesario, se separe y aparte de dicho litigio.

coMisiÓM 6‘“—Ensanche.
44. Conceder licencia para construir un hotel en el so­

lar, número 51, de la calle de Ferraz, esquina á la de Eeija.

coMistÓN 11,“—Cementerios.
45, Conceder á Doña Concepción de Pablo una prórroga 

de dos años, para la construcción de un panteón en los te­
rrenos que al efecto le fueron concedidos por el Ayunta­
miento en el cementerio municipal de Nuestra Señora de 
la Almádena.

Se levantó la sesión á las once y treinta'y cinco mi­
nutos ,

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MAYO

Gastos obligatorios de pago diferible.

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA TOTAL
fipjléi - - — —

Pesetas. PosetAS. Peseta».

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................. » > » »
2.0 Policía de Seguridad....................  .............................. 1.304‘22 1.310*05 464*48 3,068*75
3.“ Policía urbana y rural................ ................................. 2.925 1.425*63 232*43 4.583*06
4.“ Obras públicas............................................................... 6S.920‘01 39.212*74 14.955*72 123.088*47
5.“ Cargas....................  ,, .................................................. 1.250 1,666*66 416*66 3,333*32
6.® Imprevistos...................................................................... 350*75 352*32 122*22 825*29

T o t a l .......................................... 74.749*98 43.967*40 16.181*51 134.898*89

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1,“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA TOTAL
fipílnits — — — „

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I.** Gastos del Avúntainiento.............................................. 6.686*66 6.716*56 2.330*10 15.733*32
2.“ Policía de Seguridad.................................................... 3.882*32 3.899*67 1.352*88 9,134*87
3." Policía urbana y rui'al.................................. ............... 6.532*23 9.443*85 3.313*72 19.289‘SO
4,“ Obras públicas................................................................ 34.696'30 32.043*35 11.974*73 78.714*88
5.“ Cargas.............................................................................. 22.633*23 31,061*35 10.552*84 64.247*4*2
6.“ Imprevistos...................................................................... » » » »

T o ta i....................... .................. 74.430*7-1 33.165*23 29.524*27 187.120*29

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA TOTAL
Capitulgi

P e se ta s . P e se ta s . P ese ta» , P e se ta s .

1.*’ Gastos del Ayuntamiento............................................. 6.686*66 6.716*56 2.330*10 15.733*32
2.° Policía de Seguridad..................................................... 5 186*54 5.20*9*72 1.807* 30 12.203*62
5.“ Policía urbana y rural................................................... 9.467*23 10.869*48 3.546*15 -23.872*86
4.*> Obras públicas......................................... ................... 103,616-31 71.256-59 26.930*45 *201,803*35
5,** Cargas.............................................................................. 23.883*23 32 728*01 10.969-50 67,680-74
6." Imprevistos.......................... ........................................... 350*75 352*32 122*22 825*29

T o t a l ............................................................ 149.180*72 127.132*68 45,705*78 322.019*18

Ë
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DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE MAYO

Cipiiihi
GASTOS OBUGATOmOS GASTOS TOTAL

Se Inmodiito. Se pi£9 ilfeilble. volunliirio?, PesílUs,

I.** Gastos del A yun tam ien to ................................................... 85.079*79 27.310*90 ■» 112,420*69
Policía de se g u rid a d ............................................................ 128.401*71 28.323*47 » 156.785*18

3,“ Policía u rb an a  y  r u r a l ..................................................... 193.185*30 151.953*30 » 348.137*06
A .” Instrucción p ú b lic a ...................... ....................................... 43.679*10 » 9 43.679*16
5.** Beneficencia............................................................................ 105.770*24 9 105.770*24
G.o O bras p ú b licas ....................................................................... 92.057*18 129,808*02 » 221.925*20
7.“ Corrección p ú b lica ................................................................ 32.471*90 9 32.471*90
«.*> M ontes..... ...................  ...................... ..................... ............ » > 9 »
9.° C a rg a s ...................................................................................... 1.417.301*10 9 9 1.417.301*10

10.“ O bras de nueva construcción ............................................ 1.500 23.197*09 9 24.697*09
11.“ Im prev istos..................  ...................................................  . 11.792 » 11.792
12.“ R esu lta s .................................................................................... 9 8.333*33 9 8.333*33

T ota l e s ................................... 2.099.500*44 388.807*11 » 2.483.313*55

Ordpa del din farn la sesión del 19 de Hayo de

ASUNTOS AL DESPACHO DE OITIOIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

. 2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
aproliación de un presupuesto de I1.7S8‘25 pesetas, para 
atenciones del servicio de limpiezas, en ios meses de Abili 
y Mayo, en uso de la autorización conferida por el Ayun­
tamiento y de la excepción de subasta, concedida por el 
Exemo. Sr. Gobernador civil.

3. Acta de la subasta vei'iiicada para contratar el apro­
vechamiento de las basuras procedentes del barrido y re­
cogida de las vías públicas de la Capital.

4. Acta de la subasta verifleada para contratar el sumi­
nistro de lefias y carbones para calefacción de las depen­
dencias municipales.

OEDEN DEL DÍA

A tullios y expedientes dícíawu'aíifíos pos tas Comisiones.

COMISIÓN l.^^Gobiei-no interior.
5. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 2.“, el 

nombramiento de un Escribiente de la Sección de Contabi­
lidad, en vacante por fallecimiento.

Ü. Proponiendo la provisión de una plaza de Auxiliar 
de la Secretaria por ascenso reglamentario, y la resulta de 
Escribiente.

7. Proponiendo la permuta de un Escribiente de Secre­
taría con otro de los Asilos de San Bernardino.

coMtstÓN 2,''—Hacienda.
8. Proponiendo que el Ayuntamiento se maestre parte 

en los autos seguidos en el Juzgado de AlcalA de llenares, 
A instancia de un particular que trata de justificar su do­
minio sobre varias tierras, sitasen VíeAlvaro, Coslada, Ca- 
nillejas y Barajas.

9. Proponiendo nna pensión A favor de la viuda de un 
Médico de la Beneficencia municipal. .

10. 11 y 12, Proponiendo, en tres expedientes, que el 
haber de igual número de Médicos de ju 1 encflcencia muni­
cipal se considere como gratificación.

13. Proponiendo el reconocimiento y pago de 85‘97 pese­
tas, adeudadas en el afio último a! contratista del servicio 
de conducción de cadAveres de pobres.

14. Proponiendo el reconocimiento y pago de 429*39 pe­
setas, A favor de la Compafua .Madrileña de Electricidad, 
por suministro de fluido para dependencias municipales 
en 1902.

15. Proponiendo la inclusión en el presupuesto de 1900, 
de un crélito de 24.150*55 pesetas, por resto de las obras 
de empedrado eu las calles de Ventura Rodríguez y Prin­
cesa,

10, Proponiendo igual acuerdo, por iuiporte de pese­
tas 4.770*01, resto de la obra de urbanización de la calle 
de Jaén, extrarradio.

17. Proponiendo igual acuerdo, por importe de pese­
tas 7.190*29, resto de la obra de urbanización de varios 
trozos de la calle de Ilet'u.ani, extrarradio.

COMISIÓN 3.** - Policía Urbana.
18. Proponiendo la provisión de una plaza de Bombero 

telefonista.
19. Proponiendo la cesantía del Bombero, núin. 07, en 

virtud de expediente.
20. Proponiendo se autorice el gasto de 3.372*48 pese­

tas, para la adquisición de varios artículos de hierro, pien­
sos para el ganado do arrastre y zotal para el servicio de 
desinfección del Laboratorio.

COMISIÓN 6.“—Ensanche,
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa, en un solar de la calle de Gonzalo de Córdoba, 
número 11.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y un muro de eerramiento, en el núin. C4 provi­
sional, de la calle de Bravo MiirlHo, con vuelta al núm. 2 
de la de María de GnzniAn.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio, destinado á cocheras y caballerizas, en el so­
lar, núm. 15, de la calle de Jorge Juan.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento, en el solar inmediato al núm. 34, 
de ia calle de Zurbaiio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en el interior de un edificio situado en la calie de 
Manuel Cortina, núm. 3, con vuelta ú la de Covarrubias,

2fi. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos A la casa, núm. 78, de la calle de Bravo Murillo.

27. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 
obras de ampliación y reforma en la finca, núm. 17, de la 
calle de Lagasca.

28 Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de piedra partida para las vías públicas del 
Ensanche.

29. Proponiendo se declare la baja en el pago del re­
cargo del 4 por 100 que sobre la contribución territorial ha 
satisfecho durante el plazo reglamentario, la finca, núme­
ro 14, de la calle de Goya,

30. Proponiendo que, en cumplimiento de un fallo de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, se notifi­
que A la Sra, Marquesa de Casa-López la tasación hecha 
por el Arquitecto inuiiieip.il de una parcela de 42*57 metros 
cuadrados, agregabie como sobrante de vía pública A su 
palacio de la calle de AIcalA, con vuelta A la de Velúzquez, 
A lili de que, caso de disconformidad, presente la hoja de 
aprecio de su faeult.uivo y siga después el expediente el 
trAmite que ordena la .iludida sentencia.

CDMi.sió.N l).'̂ —Espectáculos.
31. Proponiendo ia concesión del teatro Español A la
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Compañía Guerrero Mendoza, y pliego de eondidoiies A 
que Im de sujetarse el concesionario.

Voto particular al anterior dictamen,
Madrid S de Mayo de 190,5.- El Secretario, F. Iluano y 

Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL
SESidK DE 3 DE Mato de 1905.—.Ea^círacio.—Presiden­

cia del Excmo. Sr. Conde de Mejorada del Campo.—Asis­
tieron los Sres. Diez y González, Gabriel, GAIvez Iloiguin, 
Gómez Avila, iíuiz de Grijalba, Antón, Arroyo, Belíver, 
Benito, Campo, Crespi, Eigueroa, Ira vedrà, Lara, Moreno, 
Muñoz, Navarro y Trelles.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido íi !a primera inrts que los 
Sres. Antón, BelIver, Benito, de Blas y Diez y González, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Kxcino, Ayuntamiento:

El primero, fecha 14 de Abiál próximo pasado, aproba­
torio de los pliegos de condiciones y disponiendo el anun­
cio de subasta con arreglo á ellos, para contratar el sumi­
nistro de uniformes de diario y capotes para maeei'os, por­
teros, ordenanzas y mozos del Excmo. .Vyuatamiento, has­
ta 31 de Diciembre de 1906, con sujeción á los precios tipos 
que constan en el acta de la sesión en que se adoptó el 
acuerdo, calculándose el importe de este suministro, al efec­
to solo de la constitución de iianza, en 6.000 pesetas, que 
serán cargo A la partida consignada á este efecto en el vi­
gente presupuesto.

El segundo, de 7 de igual mes, aprobatorio de un cré­
dito de 50.000 pesetas, con cargo al capítulo de imprevis­
tos del presupuesto vigente, para atender A los gastos de! 
tercer centenario del Quijota.

El tercero, de igual fecha que el anterioi’, modilicaudo 
el apéndice correspondiente del actual presupuesto en el 
sentido de que solo devenguen la cuota de uiia peseta las 
licencias para colocar cruces en las sepulturas de tercera 
clase y de caridad.

El cuarto, de la misma fecha que los dos auteriorei, 
coiieediendo A la «Asociación benéfica de auxilios mutuos 
de empleados municipales», la rebaja del 50 por ICO en el 
precio de las sepulturas del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, que hayan de ocupar los cadáveres de ios 
asociados.

El quinto, fecha 14 de Abril último, modificando dentro 
de la cifra total presupuesta, los tres primeros conceptos 
del art. 3.®, cap. III «servicios», del presupuesto de gastos 
vigente, en la forma que consta inserta en el acta corres­
pondiente de la sesión en que se adoptó diclio acuerdo.

Y se levantó la sesión A las doce y quince minutos.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Para conocimiento del público, se hace saber que, sin 
perjuicio del despacho ordinario en las tahonas que han 
continuado fabricando con operarios facilitados por la Ad­
ministración en igual forma que en dias normales, se han 
establecido por el Ayuntamiento puestos para la venta pú­
blica de pan, en los puntos siguieutes:

Distrito del Centro.—Tenencia de Alcaldía, plaza de la 
Constitución (Tercera Casa Consistorial); Reina, 9 (puesto 
de incendios); Descalzas.

Idem de! Ilospleio.—Tenencia de Alcaldía, Santa Brí­
gida, 3; Regueros, 7 (puesto de incendios); Jesús del Va­
le, 42, (puesto de iiieendios).

Idem de Cliamberi,—Tenencia de Alcaldía, plaza de 
Chamberí, 7; Casa de Socorro de los Cuatro Caminos; Al­
magro, 1.

ídem de Buenavista.—Tenencia de Alcaldía, Arco de

Santa María, 43 duplicado; Luís Cabrera, 16; Méjico, 11 
(incendios).

Idem del Congreso.—Tenencia de Alcaldía, Costanilla 
de los Desamparados, 15; Escuelas de Aguirre, Alcalá; Pa­
cifico, 9.

Idem del Hospital.—Tenencia de Alcaidía, Cabeza, 36; 
Canarias, 10 (puesto de incendios); Argumosa, 8 (puesto de 
iiicendios(.

Idem de la Inclusa.—Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20; 
Embajadores, 65; Mundo Nuevo.

Idem de la Latina.—Tenencia de Alcaldía, San Isi­
dro, 5 y 7; Cari'era de San Isidro, 4; Casa de Socorro (puen­
te de Toledo); Mercado de la Cebada,

Idem de Palacio. — Tenencia de Alcaldía, Cadarso, ó; 
plaza de Isabel II (incendios); Leganítos (Casa de Socorro); 
Mercado de los Mostenses,

Idem de la Universidad.—Tenencia de Alcaldía, Alber­
to Aguilera, 3; San Bernardo (Casa de Socorro); Alberto 
Aguilera (incendios).

Tratándose de pan elaborado fuera de Madrid, que no 
se llalla en las mismas eondiciones de fabricación que el que 
acostumbra A consumir el público, se fija el precio de dicho 
artículo en 40 céntimos de peseta cada pieza de un kilo y 
en 20 céiitimcs las de medio kilo.

Madrid 1.® de Mayo de 1905, Conde de Mejorada del 
Campo.

Madhileños : La épica ludia iniciada el Dos de Mayo 
de 1808, dió muestra al mundo de nuestra fe en la nacio­
nalidad, del esfuerzo de nuestra i'aza; y cuando estas con­
diciones perdía an, los pueblos lejos de morir, tienen ase­
gurados la vida y el progreso. ^

En aquel día para Madi íd glorioso y para todos memo­
rable, liizo explosión el sentimiento nacional, despertando 
nuestra patria de su letargo y conquistando el derecho A 
la vida con heroica personalidad.

Cultivemos aquellas prendas de nuestra existencia, pues 
con fe y trabajo, en la paz son prósperas las naciones, con­
siguen el ideal que es el bienestar de sus conciudadanos; y 
en los momentos difíciles de prueba, si la fe y  el esfuerzo 
son para la luelia elementos poderosos, la prosperidad es 
i'uerza incontrastable en nuestros días,

Consagrándonos de este modo al culto de la Nación, 
rendiremos el mejor liomenaje A nuestros héroes; la prueba 
más alta de nuestra admiración y respeto es seguir su ejem­
plo de acendrado amor A la patria, de entusiasta ardimiento 
por ensalzarla con nuestro esfuerzo. Honrando A la patria, 
honraremos A los veneidos gloriosos del Dos de Mayo.—El 
Alcalde, Conde de Mejorada del Campo.—Gasas Cosistoria- 
les 2 de Mayo de 1905.

K  A l s r x iO

Hago saber: Que para la observancia del mayor orden 
en la Batalla de flores que se celebrará en el paseo de la 
Castellana con motivo del tercer centenario del Quijote  ̂ y 
ateniéndose á las dísposicione y aclaraciones de la Comisión 
organizadora, he acordado lo siguiente:

1. “̂ Rara circular en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana hasta el Hipódromo, es indispensable obtener 
la oportuna licencia, que será expedida previo pago de la 
enota acordada por la Comisión.

Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­
rnajes que conduzcan á SS, MM. y AA.j Presidentes de los 
Cuerpos ColegisladoreSj Presidente del Consejo de Minis­
troŝ  Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros pleni­
potenciarios acreditados en esta Corte  ̂ Capitán Cenerai  ̂
Coberiiador civil, Presidente de la Diputación, Alcalde Pre­
sidente y Concejales.

2. “ Los permisos A que se refiere la disposición anterior 
se expenderán en la Administración de Propiedades,Rent,as 
y Arbitrios, instalada en la tercera Casa Consistorial (plaza 
Mayor, 3). Para mayor comodidad del público se expende­
rán también en loa despachos que se establecerán en la 
l'iK.rta del Sol, plazas de Alonso Martínez, Castelar, Colón 
y cabe del General Üráa.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, á fin de 
que puedan fácilmetUe ser distinguidos por los agentes mu­
nicipales.

-Vb -i
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Loa dueños ele caiTuajes y  los jinetea que careciendo de 
diclioa ¡jennisos circulen por el paseo de la Castellau.a é Hi­
pódromo, pagarán en el acto, por vía de multaj el duplo de 
la tarifa coiTespondiente.

Los carruajes que careciendo de las licencias de li­
bre circuiación expresadas anteriormente, y que acudan al 
pasco de la Castellana, la necesitarán para entrar en la li­
la que se formará en la plaza de Alonso Martínez por el la­
do izquierdo de las calles de Almagro y Miguel Angel, ó 
ingresar en el paseo de la Castellana, y  proseguirán por el 
lado izquierdo de Aste hasta llegar al Hipódromo; por este 
sitio darán la vuelta para tomar el mismo en dirección A la 
plaza de Colón, para volver en aquólla de nuevo á la Caste­
llana.

Si la afluencia de coches lo liieiei'a necesario, subirán 
por el lado de la calle de Génova, dando vneita en la mis­
ma para tojnnr el lado izquierdo y volver al paseo de la 
Castellana, pudiendo llegar si fuese preciso, bastala calle 
de Sagasta, á fln de dar mayor desarrollo á la fila. Conser­
varán su puesto y recorrerán en toda su extensión el tra­
yecto señaiado, liasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca y 
de la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Castella­
na con el penniso correspondiente, tomarán en la calle de 
Serrano, lado izquierdo, y  proseguirán porla del General 
Oráa para ingresaren la ñla, lado izquierdo, del paseo do 
la Castellana.

4. “̂ Las luces de los faroles de todos los coches se encen­
derán precisamente al niisnio tiempo que las del alumbrado 
público, A cuyo efecto los coebes i a te rru tupirán su marcha 
en el sitio en que á la sazón se encinnitren, contiiiuAudola 
después con el orden y precaución que exija la aliueiieia de 
viandantes.

5. '' El precio de alquiler de las sillas y sillones de hie­
rro será de una peaeta la primera fila y  de cincuenta cénti­
mos de peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en ios puestos destinados á la vonta del agua.

fj.'̂  Los precios de alquiler de los carruajes públicos 
serán los que determinan las tarifas eorrespondientes,

8." El servicio de tranvías duranfe el día 7 se cortará 
en la forma siguiente:

A las dos y media de la tarde, Imsta las ocho: linea del 
nipódromo, coi'te completo.

Linea transversal: no circulará desde la plaza de Alonso 
Martínez á la calle de Serrano (Casa de la Moneda).

A las seis de la tarde, hasta las ocho, se cortará el ser­
vicio en el palacio de Slurga para las lineas de Ventas, Sa­
lamanca á Quevedo, Salamanca á Arguelles, Goya á Puerta 
del Sol, Guindalera á Puerta del Sol; frente ai Banco, la 
linea de Embajadores, y frente al antiguo Ministerio de Fo­
mento, tioy solar, las líneas del Pacifico á Chamberí, Paci­
fico á Cuatro Caminos, San Francisco á Almagro; en la Red 
de San Luis, las líneas de Cuatro Caminos, Ciiambcri y Al­
magro; eti la calle de Preciados, frente á la de Tetuáu, las 
lineas de Bombilla y Quevedo; en la Puerta del Sol, frente 
á Gobernación, las líneas de Pozas y Arguelles.

A las dos y inedia de la tarde, liasta las ocho, la Com­
pañía Madrileña de Tracción, cortará el servicio en Cisne y 
Lista, Zurbano y Almagro y en la plaza del Rey.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan 
encargados todos los dependientes de mi Autoridad, los 
cuales denunciarán las infracciones que pudieran cometer­
se, para imponer á los contraventores el oportuno co­
rrectivo.

Madrid 5 de Mayo do 1905. ~ Conde de Mejorada del 
Campo,

Recaudado para las familias de las victimas del bundlmlento del tercer 
depósito del Caual de Isabel II.

pGH6blll3.
Importan las listas anteriores.............................  lG.4b7‘42
Círculo Hispano Americano de Lieja.................  I2ó‘t5i
Personal de los Asilos de San Bernardino......... Vi
Orfeón Piuciano....................................................  ,'i09‘.50

Total recaudado hasta la fecha .........  I6.!)45'5G

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Delegación regia y Presidencia.

CIB,OTTr.gAB
Muy próxima ya la época de la celebración de la «Fies­

ta de la Bscuelan, que liabrá do verificarse en este curso 
eo" la misma solemnidad, á ser posible, que en el año an­
terior, urge dar á conocer el número y clase de premios 
que serán concedidos á los alumnos de las Escuelas públi­
cas de esta Corte, para que los respectivos Profesores sumi­
nistren desde luego los datos y aiiteeedeiitos [que para ello 
son precisos.

En la indicada fiesta escolar se repartirán los siguientes 
premios para los niños ó niñas de dichas Escuelas:

1. " Veinticinco cartillas del álonte de Piedad, de valor 
de 100 pesetas cada una, y con cargo á los gastos de repre­
sentación de la Delegación regia.

2. '' Veinticinco id. id. de 50 pesetas, con cargo á los 
mismos gastos.

J.“ Cuarenta id. id. de 25 pesetas cada una, con cargo 
á diclios gastos de representación.

4.'’ Cuatrocientos ochenta y tres id. de valor de 10 pe­
setas cadauna, donadas por el Consejo de Administración 
del Monte de Piedad.

Asimismo, y con cargo á los fondos municipales, se re­
partirán para cada una de las Escuelas de adultos tres 
premios: uno de valor de 100 pesetas, y  los dos restantes 
de 25 pesetas cada uno.

En su virtud, los Sres. Maestros y Maestras de las Es­
cuelas públicas de niños y de niñas de esta Corte, remitirán 
antes del dia 20 del actn.al á esta Delegación regi.a una pro­
puesta á favor del niño ó niña de padres pobres que, á su jui­
cio, por su aplicación, aproveeiiamiento y constante asisten­
cia á la Escuela, merezca premio de 100 pesetas, ó bien de 50 
ó de 25 pesetas. La propuesta será razonada, y deberán ha­
cerse constar en ella los méritos especiales del propuesto y  
los contraídos por actos de desinterés, caridad y generosi­
dad con sus compañeros ó con personas desvalidas y ancia­
nas; por sus actos de bondad y de compasión para con los 
animales, y de respeto y cariño á los árboles, estatuas, 
monumentos y edificios, de modo que la Junta pueda elegir 
con acierto el nombre de aquellos niños que iiayau sido, 
no sólo aplicados, sino también dignos de premio por su 
conducta y bellos setitimientos.

Además los mismos ,\[acstros y Maestras, y también los 
que lo son de las Escuelas úc párvulos, propondrán ú otros 
tres niños ó niñas, aunque sus padres no sean pobres, y que, 
á su juicio, merezcan por iguales méritos premio de los do­
nados por el Monte de Piedad ú otros que la Junta munici­
pal pudiera acordar.

Los Maestros y Maestras de las Escuelas de adultos y de 
adultas propondrán para los premios asignados á estas cla­
ses especiales, al alumno o alumiia que habiendo asistido 
durante el finado curso escolar, se liaya distinguido más 
por su aplicación, aprovechamiento, constante asistencia y  
buena conducta, cuidando de razonar la propuesta y de 
consignar como mérito especial los actos de desinterés, ge­
nerosidad y humanidad de que tengan noticia. A la vez y 
para iguales méritos propondrán otros dos nombres de alum­
nos dignos de la distinción que la Junta municipal acuerde.

Encarezco mucho á los Sres. Maestros y Maestras que 
pongan todo empeño en que sus propuestas se inspiren en 
la mayor justicia; y  les ruego que, al ser posible, al liacer 
las designaciones cuenten con el sufragio de los propios 
alumnos, á fin de que las propuestas no despierten otros 
sentiinieiitos en la Escuela que el de la satisfacción general 
y el noble estimulo para futuras recompensas.

Y por último se recomienda A todos los Profesores que 
unan á las propuestas un estado arreglado en su forma al 
modelo adjunto, no omitiendo en ningún caso el nombre del 
padre ni de la madre de los niños ]propuestos, aunque 
alguno de aquéllos, ó ambos hubieran fallecido, circunstan­
cias que en este caso harán también constar, pues así lo exi­
gen, y no pueden menos de hacerlo, las oficinas del Monte



BOLETÍN DEL ATtHSTTAMIENTO DE MADRID

cíe Piedad para expedir las cartillas ó libretas correspon­
dientes,

Madrid 6 de Mayo de 1905.—Joaquín Ruis Jiménez.
. ( M ú l le lo  q n e  s e  c i t a . )

Escuela municipal de.... (clase de la Escuela) núm......

RELACIÓN' de los alumnos qae el Alaestro que suscribe 
propone para los premios que. han de o forjarse c?i la 
^íEiesta de la Esctiela» del pircsenfe curso.

N 0 S I E H E 9 N O M B R E S

y  apellíde]» (Ì6 las 
a lum nos.

EDAD KATDKALEEA
D el

im drc .
Do

In m adre .
DDHICItia

1.®.
2.® .
3 .  ®.
4 .  ".

Madrid.....de Aíayo de 1905.
1 M aestr

N o t a . (Aquí se expresará si el padre ó la madre, ó am­
bas, ban fallecido.

SECRETARÍA

STTSASOP-A.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de a 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de dife­
rentes prendas de uniforme con destino al personal subal­
terno de Jas dependencias municipales, hasta el 31 de Di­
ciembre de 190(1.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maniñesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“) y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, traneu- 
rridos los diez días antes mt ncionados, no habrá ya lugar 
á reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumpümieuto á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la coiuratacióu de servicios pro­
vinciales y municipales.

Madrid 5 de Mayo de 1905.—Ei Secretario, F. Ruano y 
Cavriedo.

LICENCIAS EX PEDIDAS

Por el Negociado H.° (PoUcia Urbana).
D. Domingo Barrios, carro transporte en la plaza de 

Lavapiés.
D. Emilio Ortuilo, cocJie de plaza núm, 12, transmisión 

de Benito Gómez.
Doña Antonia Bercira é hijos, transmisión de los coches 

de plaza números 148. 18(!, 394 y 605, por fallecimiento de 
D, Pedro Gómez Kaiiz.

Manuel Fernández, licencia de aguador fuente «Des­
calzas.»

Domingo Regueiro, ídem id. de la fuente «Cruz Verde.»
Nicanor Fernández, ídem id. fuente de las Capuchinas,

Joaquin Alvarez, id. id. id. id.
Pedro Martinez, id. id. id, id.
D. Pedro Martinez, situar dos veladores frente al nú­

mero 1, del paseo de los Ocho Hilos,
D, Constantino González, situar cinco veladores, en la 

calle de Rosales frente á Romero Robledo.
D, Luis Pulido López, situar cuatro veladores en la calle 

de Fernando el Católico frente al núm, 3.
D, Marcos de la Cuesta, puesto de churros, calle de la 

Puebla, frente al núm, 19.
D, Florencio Yáflez, puesto de buñuelos, calle de León, 

esquina á la del Prado.
D. Floi'eucio Yáflez, puesto de buñuelos, calle de Ato­

cha frente al núm. 135.
D. Antonio Esteláuez, licencia para tostar café, calle de 

Olid frente al núm. 12.
D. Florencio Postigo, licencia para tostar café, en la 

calle del Conde Duque, núm. 32,
D. Leonardo Paz, licencia para tostar café, calle de San 

Cosme frente al 14 y 16.
D. Francisco San José, licencia para tostar café, ronda 

do Valencia, núm, 3.
Por el Negociado 4,'’ (Obras).

Reforma, Mayor, 51, (interior).
Sustituir maderos do piso, Hortaleza, 102, (interior).
Pozo negro, Riiiz Perelló, (extrarradio).
Alquilar, Teruel, 9 y 9 duplicado, 12, 14, 16 y 18 (ex­

trarradio); San Olí of re, 6 (interior).
Saneamiento, Alfonso XII, 10; Jesús del Valle, 15 y 15 

duplicado; (Jas tres del interior).
Sifón, Encomienda, 13; Hortaleza, 20 y 22; Martín de 

los Her os, 19 duplicado; Núñez de Arce, 10; Relatores, 15; 
Toro, 5; San José, 2; Encomienda, 18;Bizarro, 3; Marqués 
de Santa Ana, 2; Palma, 12; (todas del interior).

Por el Negociado (Ensanche).
Para ejecución de obras de reparación en la casa, nú­

mero 79, de la calle del Cardenal Cisneros.
ídem de reparación en la casa, núm. 69, de la ribera 

del Manzanares.
Idem de nave en el solar, núm. 8, de la calle de Rai­

mundo Lulio.
Idem de un horno y cobertizo en el paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza, núm. 34.
Para establecer un paso de carros en la finca, núm. 61, 

de la calle de Fernández de los Ríos.
Para ejecución de vaciado para sótanos en la casa, nú­

mero 24, de la calle de Villanueva.
Para desatrancar tubería en la casa, núm. 20, de ¡a calle 

de Hermosilla.
Para alquilar la casa, núm. 15, de la calle de Guzmán 

el Bueno.
Idem id. la casa, núm. 3, de la ronda de Valencia.
Idem id. la casa, núm. 50, de la calle de Juan Bravo.
Idem id, nn piso aumentado á ia finca, núm, 19, de la 

calle de Velázquez,
Por el de Oín-tis de menor cuantía.

Apertura de establecimientos,—Barquillo, 30, tejidos; 
carrera de San Jerónimo, 3, sombreros; Cava Baja, 10, 
huevería; Caballero de Gracia, 48, taller de escultura; ca­
rrera de San Jerónimo, 22, camisería; Espoz y Mina, 11, 
cafés; Fu en carral, 69, coches de lujo; Mayor, 63, tejidos; 
Magdalena, 19, mannolista; San Vicente, 63, verdulería; 
San Sebastián, 2, sombrerería; San Joaquín, 6, marcos; 
Silva, 32, muebles usados; Toledo, lOl, compraventa mer- 
caiuii; Toledo, 93, peluquería; Victoria, 2, camisería.

Pintado de portadas.—Alcalá, 135, 100, 40 y 109; Ca­
rranza, 16; Colegiata, 13; Cava Baja, 30; Espoz y Mina, 1 
y 3 (dos tiendas); Imperial, 2; Jacouietrezo, 6; Jlonte- 
león, 13; Mesón de Paredes, 73; Pez, 6; Preciados, 26; ron­
da de Atocha, 22; Rada, 8; ronda del Conde Duque, 1; San­
ta Isabel, 20; Serrano, 52; Santos, 1; San Mateo, 15 tripli­
cado; San Bernardo, 53; Toledo, 129 y 110; Veneras, 2.

Revocos.—Andrés Borrego, 19; Agustín Durán, 10; Bor­
dadores, 2 y  4; Fernando VI, 27; Fuencarral, 8; Jovella- 
nos, 7; León, 13; Magdalena, 19 duplicado; Naciones, 6; 
Paz, 17; Puerta del Sol, 15; plaza de Herradores, 12; Pe-

m
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ÌÌÓH, 21; plaza del Príncipe Alfonso, 12; Ruda, 14; Sfui Fe­
lipe Neri, 4 y 2; San líartoloiné, 16; Victoria, 3.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­

jeas, San Ildefonso, 4; Arenal, 8; Hola, 11; plaza de Cham­
berí, 9; Santa Engracia, 18; plaza de Puerta Cerrada, 5; Pia- 
monte, 18; Don Pedro, 3; Espíritu Santo, 5; Don Felipe, 2

y 4; travesía del Reloj, 4; paseo de San Vicente, 6; Orien­
te, 6; Mediodía Grande, 11; Angel, 13 y 14; Irlandeses, 9.

Obras de fontanerin. —Reparación de cañerías del Lo- 
zoya. Abada, 11; Granja del Atanor; Sevilla, 16.

Reparación do cañerías de los antiguos viajes, plaza de 
las Descalzas, 2,

Acometida de agua del Lozoya de la tubería del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, Castillo, 5; GnzmAu el Bueno, es­
quina á Fernando el Católico.

ESTADISTICA DE JIORTALIDAD

D efun cion es p o r  c au sas , p o r  edades y  por seso s , o cu rr id a s  en M a d r id  du ran te  e l m es de M arzo  de 1905 .

Población de Madrid, según la rectidcnción del empadronamiento de ídd'i, en Diciembre de 1903: 5á4.9S3 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

SOMENCLATURà INTERNACIONAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal] . 
Tifus exantemático 
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica......
Viruela............
Sarampión,. . .
Escarlatina....
Coqueluche...
Difteria y crup.
Grippe............
Cólera asiático 
Cólera noslras _
Otras enfermedades epidémicas.. 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges—
Otras tuberculosis........................
Siniis.............................................
Cáncer y otros tumores maligno;
Meningitis simple.........................
Congestión, bemorragiay reblan

deci miento cerebral,.............. .
Enfermedades orgánicas del co

razón...........................................
Bronquitis aguda.........................
Bronquitis crónica........................
Pneumonía y broneo-pneumonla. 
Otras enferme ' ' ‘ '

respiratorio.
Afecciones del 

cáncer).
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años 

en adelante.
Hernias, obstrneciones intestina­

les.
Cirrosis del hígado.
Nefritis y mal do Bright 
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer. 

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, fiebitis puerperal.......

Otros accidentes puerperales----
Debilidad congènita y vicios de 

conformación.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas...
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas.

Totales por sexos. .. 

Totales por edades.

D0 0 Dû 1 De 5 D e 20 D oiO Do 60 E d a d
en d eso o n o c i' ■REflRMETí

A  1  Í U l O . à  4. n n O B « h m  A l l O S . a  n ú . D s < a  eu Anos. ad e lan te« da«

V. H . V. H . V, H. V. H . V. H . V, H . V. H , V. TOTAL

B 1 » B t B 1 2 3 1 1 » B 4 6 10
B D B 1 B 1 1 1 3 B P » B 3 4 7

B 1 P B 1 B B » B B B B 9 B 1 1 2
1 » l 1 B 1 1 B B B B > B B 3 2 5
7 9 28 24 4 1 1 B P B P 1 B » 40 34 74
* B B B B B » B B B B B B B B B P

1 5 3 B B > B B B B » B B 5 4 9
1 B 3 3 1 » » 1 B B > B B Ï 5 3 8
B 5 4 3 2 4 4 12 14 10 18 » B 34 44 78
B B » B B 1 B B B B B B B B B B B

B B B B B B B B B B B •» B B B B B

1 B P B B » B 9 B n B 2 B 1 2 3
1 1 2 3 8 11 40 32 19 12 3 Ü V B . 73 . 64 137

B. 5 5 2 1 B S B B S B » » 6 13
B 1 0 8 2 1 3 3 5 B 1 B B B l Ú 10 26
7 7 B 1 B B B B B B . P 1 * » 7 8 15
* » B B B B 1 6 2 18 5 10 B B 8 34 42

16 14 30 26 4 5 1 1 B B l 1 B B 52 47 99

1 2 2 3 B l 4 1 7 7 17 ¿ 5 ' B B 31 39 70

B 1 2 1 B 1 i 4 11 21 13 30 B B 27 58 85
38 32 39 34 B l B B » B 1 B B B 78 67 145

B 1 B B B B B P 11 3 23 25 9 1 34 29 63
11 5 17 15 2 6 11 8 18 10 24 41 B B 83 85 168

1 1 1 S 2 B 1 B 2 2 2 B ' B 1 9 4 13

1 1 B > 1 B » 1 1 B B 2 B B 3 4 7
22 1« 3 8 P B B B 1 1 B » B 25 24 49

B 3 4 B 2 B 1 3 2 3 12 > B 9 21 30

B > P 1 B Í> 2 2 1 » 3 1 9 B 6 3 9
B B B B B B B B B 1 » B B 3 3
B 1 2 2 1 » 2 3 7 5 14 3 B t 26 14 40

B B B B B > B B 1 » B B B B 1 » 1

B B B B B B » 1 » 2 B » 9 » B 3 3

B B B B B B B 8 B B » B » B B 8 8
B P B B B ! B B 1 B » B B' B B 1 1

13 12 > B B » » B B B B > P B 13 12 25
B B B B B B & » B B 10 21 B * 10 21 31
B » P » 1 > 1 1 1 1 1 » B B 4 2 6
B B B B 1 1 6 3 1 • 2 1 > 1 10 r> 16

2i) líj 29 17 6 D . 11 12 27 25 37 35 B B 130 lio 24Ü

1 P 2 1 1 1 2 1 3 2 3 3 9 » 12 7 19

142 123 185 163 41 41 93 91 135 132 174 237 •é 3 770 790

265 318 82 181 267 411 3 1.560
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Resumen de los nacimientos.
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NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

Ilegíi

V.

lmo3.

H.

TOTAL Lê ítlm̂e. 11«£ÍHs149. TOTAL

V. H. V, H. TOTAL V, K. V. H, V, H. TOTAL V, H. TOTAL

Centro............................................ tiG 44 4 3 60 47 107 6 1 » » 6 1 7 59 53 112
I'lospieio........................................ 46 64 5 4 51 68 119 2 4 9 1 2 5 7 61 61 125
Chamberí...................................... 66 56 12 10 78 66 141 4 7 1 1 5 8 13 102 m 213
Buenavista.................................... 51 57 5 5 56 62 118 6 2 9 6 2 8 54 68 122
Congreso ....................................... 52 48 12 10 64 58 122 3 3 2 5 3 8 01 6' 128
Hospital........................................ 78 62 23 10 :0i 72 173 5 7 1 9 6 7 13 106 91 197
Inclusa...................... .................... 7Ü 83 47 50 117 133 250 5 1 4 4 9 5 14 79 99 178
Latina...................... ..................... 72 7Ü 14 9 86 79 165 7 6 5 5 12 11 23 85 86 171
Palacio........................................... 51 52 10 7 61 59 120 3 2 1 a 4 2 6 84 66 150
Universidad................................... 51 52 14 12 05 64 129 5 4 2 a 7 4 11 79 85 '64

Toial............................... 593 588 146 120 7viT 708 46 37 11 62 48 770 790

Total üeneral ............ 1.181 266 1,447 83 27 11« 1.560

Cotisacióií til Bolsa de los valores municipales en los días 
del 27 de Abril al 4 de Mayo de 190ÍÍ.

D ÍA S

« 8 1 4

Sisas................................ 82 » n »
Empréstito de 1 8 6 1 ............. 102 » » 102‘5 0
Idem de 1 8 6 8 ............................ 67 y> i) D
Resultas................  ....... 8 1 '5 0 81 84 84 8 4 ‘50
Expropiaciones en el In-

terior....... .................... 94 ',50 9 4 '5 0 » í)
Idem (Ensanche)............. 92 92 92 9 2 ‘25 1)

Iraslados de domicilio registrad.os en el Negociado ÍO.° 
del 29 de Abril al 7 de Mayo de 1905.

Al distrito del Centro, li7; Hospicio, 13(1; Cliamberi, 137; 
Buena visca, 35; Congreso, 111; Hospital, 83; Inclusa, 74; 
Latina, G3; Palacio, 94; Universidad, 164. La semana co­
rriente, 1.164; desde el 1.“ Enero al 6 de Mayo de 1905, 
11.077. Total desde el l.^de Enero al 7 do Mayo, 52.241.

M'tievos enijjflííroíiíiíjnVjííos.

Desde el 1." de Enero al 2S de Abril de 1905, 1.860; 
del 29 de Abril al 5 de Mayo, 256. Total desde 1.® de Ene­
ro al 5 de Mayo, 2.116.

CONTADURÍA

lügresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1905.

INGRESOS

tlíl¿DlTOS INGRESOS FORMALIZADOS

capítulo s
presupti«sto9.

rn%F.T\i

Hasta el 2« d« Abril de
ee»RTi's

Del 23 al 50 
de Abril de 1305*

PES&TA&

ToLaL iogresos basta 30 de Abril de 1305
PeSBTAi

1.® Propios.................................................................................. 2.568'31
2.® Montes.................................................................................. 12.500 371‘52 371‘52 

1.041.652‘38 
47.434‘43

3.® Impuestos............................................................................ 3.8/3.429‘67 1.017.689*63 23.96275
T)4.® Beneficencia.......................................................................... 97 86171 47,434'43

5.® Instrucción pública.............................................................. u » »
6.® Corrección pública........................................................... 203‘60 )) Ti
7.® Extraordinarios............................................... ................ 2.072.3ó0‘!6 5 l.OS‘04 724 5i.749'04
8,® Resultas........................................................... .................... 200.000 T,
9." Recursos legales para cubriré! déficit.............................. 25,155.463'56 7.586.038'02 2l.77,5‘53 7.607.813'.55

10,® R e i n t e g r o s . .............................. 129.355 15.C&7‘16 517‘95 15.575'11

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,. . .  i . . . .
3L543.742'01

>
8.720.615'80

25.909‘03
46.980‘23

80-17
8.767.596'03

25.989*20

Toial de ingresos _/brmafíJfa(ÍOs................................... 31.5J3.742'0J 8.746.524‘83 47.060‘40 8.793.585*23

-A:

LÍil

í '

É '
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gasios del Ayuntamiento, . . ,
Policía (le seRuridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia............................
Obras públicas.......................
Corrección pública.................
Montes.....................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción
Imprevistos.............................
Resultas............................... ..

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalUados.

CREDITOS 

«V lo r i ia d o s .

1.348.86ó'50
1.881.422
4.177.879'2ó

,924.100
1.269.197'41
2.ñ63.1C2'49

389.662'67

1S,751.5S4'09
298.3te‘l0
1 4 I ,b l2 ‘ñO
100.000

31.543.742‘01 
«

31.543.742*01

PAGOS EJECUTADOS

Ilssti «12! 
de Abril de 191)3.

Del 23 i l  30 
dt Abril de 1903.

341.370*95 
386.467*56 
95!.191‘68 
49.80.V15 

2.36.780*59 
454.699‘fS 
105,000

5.415.739'01 
74.714‘42 
11.000 
25 000

S.05I.769‘2) 
5.864'97

8.057.634‘18

1.525'50 
6.843 

54,400‘50 
80.134'04 
8.177*58 

94.619‘64 
7.000 

»
61.760

13.037*64
»

327.497*87
»

327.497'87

ToUlde fjaifos h&̂ ti 
^0 de Abril df*

342.896*45
393.310*56

1,005.592*18
129.039*19
244.958*17
.549.310*49
112.000

5.477.499'Ot 
74.714‘42 
24.037‘61 
25.000

S.379.267'08
5.864*97

8.385.1.32*05

BALANCE

Ingresos form alizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

Existemia en Tesoreria.

PESETAS

S.767.596'03
5.864*97

PESETAS

8.379.267*08
25.989*20

»

8.761.731*06

8.353.277*88

408.453*18

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1905,
INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

pre3itpii«&lDS.

J'BSBTJ.i

ING

Ifd$U eí 2̂  di 
Abril dft 10U5.

RES05 FOñMAUZJ

Del 2:í al :>0 de 
Abril de t005

fSaSTAfi

LDOS

Totsi izijireeoM 
hasU el 30 oe Abril de t0C5

eisaifTi»
1." Contribuciones y recargos................................................... 2.600.000 n »
2.° Venta de terrenos.................................................................. 50.000 7,876*98 » 7.876*98
S,** Subvención del Ayuntamiento............................................. 5.032*27 2.003*94 2.003*94
4.“ Resultas................................................................................ 1.217.899‘OÍ 1.217.899*01 1.217.899*01
5.“ Imprevistos y eventuales ................................................... ñ n » ))
e.“ Reintegros,. ......................................................................... 16.000 256*23 256*23

3.888.981*28 1.228.036*16 » 1.228.036*16
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................ 21 » 21

Total de ingresos formaltsados.......... .. 3.888.981*28 1,228 057*16 h 1.228.057*16

PAGOS

CAPÍTULOS

1.“ Gastos del Ayuntamiento....................
2 °  Policía de Seguridad..........................
3. “ Policía Urbana..........................
4. “ Obras públicas.........................
5. “ Cargas.......................................
6. " Imprevistos................................

Pagos por devoluciones de ingresos
Total de pagos fo rmalixados

CRÉDITOS
PAGOS ejecutados

Hasta el 23 át 
Abril de TJÚJ.

Del 2í al 5C da 
Abril de 1005.

Total de pâ oi 
basta el 30 de Abril 

de 1005.
Buiorizadoa,

PBBBfi» PBBeriR eeBüTia CBseris

211.550 
146.443',50 
286.474*43 

2Í421.640*56 
812.969*09 

9,903*70

60.039*38
32.958*01
45.033*32

479.301*83
106.710*24

»
i>

136.218*.% 
5.301 ‘50 
»

60.039*38
32.958*01
45.033*32

615.520*19
112.011*74

3.888.981*28 724.042*78 141.519*86 865.562*64
n V) » »

3.8S8.98P28 724.042*78 141.519*86 865,562*64
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BALANCE

PESETAS pesetas

1.228.036“ 16 
»
7> 1.228.036-16 

86.6.541‘64

Idem líquidos..............  .............................................................................................

AjAPiMÍaHnR - ................................. ............................................. 865.662‘64
21

»

362.494‘52

PRESUPUESTO DE 1905

ESTADO demostrativo y batanee de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del
Ensanche, hasta fin del mes de Marzo de 1905.

INGRESOS

CAPITULOS

1.“

2."
3. ®

4. ®
5. ®

6. ®

Contribuciones y
reca rg o s.............

Ventadeterrenos. 
Subvención del 

Ayuntamiento..
Resultas..............
Im p rev isto s

eventuales........
Reintegios..........

DEBE HABER SALDOS
RECAUnAClÓN 0IÌTEMRA IttíDBES ICBEEigBes

presnpiiestoü Dmlotlonts. TOTAL Bull til Cb (I »I TOTAL INGRESOS ÍBimii Mir*para “1005. Bt rttriK B( tBÍS. d. lin t él IHi. par realizar. Iti EritBfitilii,

2.600.000 >í 2.600,000 ñ )> n 2.600.000 y>
50.000 ft 50.000 yt 6.795‘48 6.795‘48 4b.696'32 3.4'1P80

5.0S2‘27 5.Ü82‘27 967‘14 )> 967'! J 4.115'13 »
1,217.899‘01 )) 1.217.899“01 1.217.899*01 D 1.217.899'01 y}

» » Ki yi » m
16.000 » 16.000 » 256'23 256'23 15.743‘77 a

3.888.98 P28 » 3.888.981‘28 ].21S.866‘15 7.051‘71 1.225.«17‘R6 2.666..555‘22 3.491‘80

PAGOS

DEBE HABER yum .EBEEDOS

CAPÍTULOS
cnÉoíTos

tranHÍarida».

PAGOS EJECUTADOS
rnK riiT ns IIKESU RESTO

Bull til
él Fikriri de l))i.

El ll mil 
dt Bull dt lidi.

t o t a l presupuestos
para

gtr
triuttrtmlB.

nilIJíTEfiM TOTAL <íe¡ credilo 
presitpueülüs

l.° Gastos del Ayun- 
tamienlo............ Tí 24.18?<^2 1 7 .3 0 5 ‘90 i l . 4 9 3 ‘82 ‘211..5.50 » 2 1 1 .5 5 0 1 70 .056‘IS

2,® Policía de Seguri­
dad..................... » l i .1 9 7 '2 0 12.320*52 Z 3 .5 17 *72 146.443*50 » 146.443*50 122.925*78

3,“ Policía Urbana y 
Ruial.................. 6 .2 1 6 '8 6 3 4 .6 8 6 '3 1 40.903*17 2 8 6 .4 7 4 ‘43 » » 286.474*43 2 4 5 .5 7 1 ‘26

4,® Obras públicas. .. 20 4 .6 7 5 '9 7 166.094*07 370.770*01 2 .4 2 1 .6 4 0 ‘5b » 21 2 ,421 .661*56 2 .0 8 0 .8 9 1 ‘.52
5.® Cargas.................. 1 1 .1 1 5 ‘87 85.091*58 % .2 0 7 ‘4 5 B 1 2 .% 9 ‘09 » 812.969*09 /1 6 .7 6 P 6 4
6.® Imprevistos.......... y> )> fi » 9 .9 0 3 ‘70 » 9.903*70 9 .9 0 3 ‘70

» 2 5 7 .3 9 3 '8 2 3 1 5 .4 9 8 '3 8 .572.802*20 3 .S 8 S .9 8 P 2 8 >í 21 3 .a S « .0 0 2 ‘28' 3 .316 .110*08

ú

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos, 

Pagos. . . .

Realizados..............................
Devueltos........................ .. ■
Líquidos.................................
Ejecutados..............................
Reintegrados.........................
Líquidos.................................

Ex̂ ’siencra en Tesorería

D E B E H A B E R
S A L D O

DEUDORES ACREEDORES

1.225.917‘8ó >1 1.223.917*86
» » » »
» » i) »

572.892‘20 » y>
ñ 21 y> >j
íi JJ 572,.871‘20 y>

653.046‘66 >1 653.016‘66 i»

1-225.938 86 1.225.938*86' 1.225.917-86 t.22f>.917'8 6

i í l t '

Ayuntamiento de Madrid
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PRESUPUESTO DE 1904

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
del Ensanclie, hasta fin del mes de Marzo de 1905.

INGRESOS

j D i - m E E 3T A .B  B  K

Crt̂ dílQ» 
p res it p ue» tos 

para

lULCArUACIÓN OBTENIDA DEUDOnES 

In [[II»
pii 1 »lili i.

ACllHEßORES
C A P ÍT U L O S BHI'OLmoIEÍI TOTAL Ntslifln id 

di ribmt di liti
E> i! ■» 

dt lin t it lidi.
TOTAL tim i dt in{[ii» 

Illa 1» priiiifitilu.

C o n t r ib u c io n e s  y  
r c r a r g o s ...................... 2 .'í00 .000 n 2.500.000 1.292.583*67 727.023*51 2.656.607* 18 » 156.607*18

2." V e n ta  d e  t e r r e n o s 10.000 10.000 44.099*88 » 44.099*88 m 34.099*88
3.® S u b v e n c i ó n  d e l  

A v L iT itam ien to .......... 6.082*27 » ó .aS 2 ‘27 6.101*20 6.101*20 ü) 18*93
1." R e s u l t a s ................... 2.089.057*87 1i 2.089.057*87 3.402.322*57 rj 3.402.3*22*57 » 1.313.264*70
S.*-' 1 m p r e  V i s  t o s  y 

e v e n t u a l e s .................. 360*02 360*02 3.202*73 p 3.202*73 » 2.842*71
6." R e in t e g r o s .............. 16.000 r> 16.000 20.654*38 737*91 21.392*29 y> 5.392*29

4 .o21 .U 0*)4 360*02 4.621.500*16 5.40.5.*?ó4‘43 7*27.761*42 6.133.725*85 V 1.512.22,5*69

PAGOS
S.UD0 ÁtltERDaE

CAPÍTULOS PAGOS líJtiCUTAnOS Resloüel crádild presupuesto.
CñÉDÍl OS 
Lransrmdt̂ ^ HaeIa JJti dfl 

dt Fíbrfro ir
rl inFSdr Harz« dt I4Dä.

total puestds 
pariL lOüL

portransí'«: rancia
ERUEliilOS TOTAL

1.** Gastos dei Ayun­
tamiento................ » 164.516*47 164.516*47 164.550 )) » 164.550 33*53

2,“ Policía de seguri­
dad ........................ 19 80.473 o2 1.250 11.723*62 92.270 » 1.5('6‘79 93.836*79 12.113*17

3,“ Policía Urbana y 
Rural..................... » 217.602*90 )) 217.602*90 252.246*57 y> » 252.246*57 34.643*67

4.“ Obras públicas .. ÌÌ 2.024.037*58 1.714*43 2.0*¿5.75'I‘Ü1 2.9 .̂6B9*29 >1 396*77 2.936 086*06 91,5.334*05
5.** r argas,.............. j> 698.179*54 39.940*84 733.420*38 1.166,480*58 » 796*23 1.167.276*81 428.856*43
6." Imprevistos......... 7.500 y> 7.500 9.903*70 » 9.903*70 2.403*70

)) 3.192.610'U 42.<i05*27 3.235.515*38 4.621,1.40*14 2.759*79 4.623.899*93 1.388.384*55

BAUNCK DE LAS 0PERACI0^ES DE IIÍGRFSOS Y PAGOS

DEBE HABER
SALDOS

dludohes ACREEDORES

1 Realizados..........................................................
ingresos,... ' Revueltos............................................................

» 6.133.7*25*85 » »
360*02 » )> »

( Líquidos............................................................. n » )) 6.133.365*83
. Ejecutados...................................................... ... 3.'235.515*38 »

» 2.759*79 » »
' Líquidos.............................................................. T> » 3.232.755*59 »

Liquidación del presupuesto de l90í......................................... 1.217.890*01 1.217.809*01
Essisíencia en Tesorería................................. 1.682.711*23 1.682.711*23 >}

6,136.485*64 6.136.485*64 6.133.365*83 6.133.3&5*83
Madrid SO ele Abril de 1005.—El Contador, Rafael Sal aya

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la i-ecaudación obtenida por el arren­
datario del imp^lesto de Constímos en la semana del 16 al 22 
de Abril, según estado fecha 26 del mismo, remitido por 
el arriendo en cumplimiento de la condición íí.% caso 7°  

del contrato de arrendamiento.
Pesetas«

Seeeióii 1.^—Comprende las tarifas 1.‘‘ y 2."
del Estado.............................................. .

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado ......................................... ........................

Sección S,“—Arbitrios sobre di versas especies

,S02.4,57‘24

ló.OIO'lO
9.171‘IG

T ota l . 32G.G38‘53

Recaudado en e! e ilra rrad lo  por la Administración nm nldpaí.
Peseta'f.

En la semana del 16 al 22 de Abril del año co­
rriente..............................................................  7.417'03

Idem en iguales días del año anterior.......... 8.365*50
E n menos.....................  948*47

Madrid 4 de Mayo de 1905.—El Interventor, M. Jlelgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

Un ejecución durante los días del 28 de Abril al 3 
de Mayo de 1905.

ACERAS
Paseo de la Florida, Jlarquós de ürquijo, Sevilla, plaza 

del Angel, Atocha, San Bernardo, Cava Baja, Doctor San-

U i 1 (■ ii II

f



tero, Oviedo y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, ^as, agua, etc.

EMCKDKADOS
Plaza de los Mosteases, López de Hoyos, líspoz y Mina, 

Prado, Duque de Medinaceli, Cedaceros, puerta de Atocha, 
Doctor Fourquel;, Divino Pastor, Augusto Figueroa, paseo 
Imperial, paseo de los Pontones, Fernanflor, plaza de las 
Salesas, Segovia, costanilla de San Pedro, Doctor Santero y  
en diferentes calles, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las,obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles añnnadas.
OIIUAS NUEVAS

Continúan: aceras, Sevilla; empedrado, Espoz y Mina y  
otras.

m Xq u in a s

La núm. i, de servido en la calle de Alfonso XII, tres 
dias, uno en la de la Princesa y otro en la de Navacci'rada.

La núm. 2, de servido en el paseo del Prado dos dias 
y otros dos en el paseo de Santa María de la Cabeza.

T A LLER ES
En el de carpintería, quitando tableros en la Plaza Ma­

yor, arreglo de carretillas y astilado de toda dase de herra­
mientas.

En el de cerrajería, construcción de 24 azadies y cuatro 
aros para mazar con destino al Pontón de San Isidro; arre­
glo de ruedas de earretlllas, calzado, y aguzado de toda 
clase de herramientas.

En el de pintura, en el Exemo. Ayuntamiento.
En el de vidriero, liadendo aceiteras y varios arreglos.

Jornales devengados durante el mes anterior,
Êasetan,

Caminos...................................................................  19.7íKi
Aceras.....................     14.1102*2?
Empedrados...........................................................  22.(121*25
Brigada topogrúflea........................... .................  490
Talleres...................................................................  1.0ü7‘60
Personal auxiliar.................................  6.721*50

T o t a l ...................................  64.998*50

'IVábaios en ejecución durante la semana del 26 de Abril
al 3 de Mayo de 1903,

ACERAS
1.  ̂Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, An­

drés Mellado y Fernando el Católico.
Conservación, Fernández de los Ríos.
T apado de calas, en varias calles de la zona,
2. '*'Zona,—Conservación, Jorge Juan, Ayala, Velázquez 

y Goya.
Tapado de calas, Alcalá y Lista.

Zona.—Conservación, Batalla del Salado y ronda de 
Atocha.

EMPEDRADOS
1, *̂ Zona,—Obra nueva, instalación de pasos, Santa En­

gracia; instalación de cunetas, Fernando el Católico, y 
empedrado^ Andrés Mellado.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. ** Zona.—Conservación, General Pardillas, Lagasca, 

Ayala, Jorge Juan, Goya, Príncipe de Vergara, Velázquez 
y Claudio Coello.

T apado de calas, A lcalá y  L ista,
ÍJ.*' Zona. —Conservación, Murcia, .Moratiiies, General 

Lacy, Pefutelas, Narciso S em , Ercüla y Fray Luis do 
León.

OAMINOS
1. “ Zona.—Obra nueva, afirmado, Andrés Mellado; ex­

cavación para pasos de pedruscco, Santa Engracia, y afir­
mado, Fernando ei Católico,

Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztaiubide.
2. *̂ Zona,—Obra nueva, Narváez,
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, Alcalá, Lista, General Pardirías. Se­

rrano y Goya.

TALLERES
En la fragua. — Aguzado de picos, clavos, trinchan­

tes, etc,; construcción y arreglo de ruedas de carretillas y 
calzado de picos,

Fm el de carpintería.-Construcción y arreglo de carre­
tillas.

Vidriero.—Colocación de bajadas del canalón de la obra.
En el de pintura.—Obra del taller,

m Xq ü in a s

La máquina núm. 1 ha trabajado, los días 26, 28 y 29, 
en la calle de Alfonso XII, el 27, en la de Navacerrada, y 
el 1,*’ de Mayo, en la de la Princesa, '

Madrid 3 de Mayo de 1905. — El Ingeniero Director, 
P. Núnez,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Sej'iiicios y trabajos realieados en la sflniftjiíí del 28 de Abril 
al 4 de Mayo de 1903.

OUUAS POR CONTRATA
Construcción de alcantarillas. Rosales, Guzmán el Bue­

no, Meiéndez Valdés, Ayala, Joaquín Maria López y Par­
que del Oeste.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN
Instalación de tubería, López de Hoyos y carretera de 

la Corufla.
Idem de urinario, plaza de Santo Domingo.
Idem de bocas de riego, pasco del Cana! y calle de Ve­

lázquez.
Colocación (le tubería, oii el primer Vivero.
Construcción de alcantarilla, Santa Engracia,
Reparación de pozo, plaza de San Marcial y calle del 

Doctor Mata,
Idem de absorbedero, plaza de Oriente.
Diversas obras, en talleres.

RBPAIIAOIÓN DE BOCAS DE RÍEdO
Plaza del Progreso, 18; Daoiz, farol 10; Sant:i Isabel, 19 

y 28; Pacifico, 6; Amparo, 84; Alcalá, 57 y 69; San Miguel, 24; 
Ceniceros, 8; Fomento, 20; Olózaga, 12; Andrés Borrego, 3; 
Larra, farol 3; Segovia, 23; Santa Inés, 1; Miguel Ser- 
vet, 9; Ramales, 4; San Vicente, 30 y 51; Almagro, farol 5; 
Rey Francisco, 16; Lope de Vega, 25; Labrador, 12; Serra- 
110, 13; Santa Ana, 10; Valencia, i8; plaza de Oriente, 
farol 24; Montera, 1 y 6; Rosales, 6; Sevilla, farol 5; San 
Bernardo, 37; Fuen carral, 57; Colón, 14.

EMPALMES
Maldonadas, 4; Trlbulete, 13; Serrano, 1, 22 y 64; Le­

pante, 2; Ai'gensoia, 21; Princesa, 45; Atocha, 116; Am­
paro, 82, 86 y 38; Toledo, 93; Casto Plasencia, 11; Barqui­
llo, 10; San Bernardo, 8; Segovia, farol 19; Agnila, 17; pa­
seo de la Castellana, farol 70; Goya, 31; plaza de San Mar­
tín, 3; Pelayo, 70; Montera, 46; Beneüceiicia, 11; paseo de 
las Acacias, farol 7; Bailén, farol 58.

Madrid 4 de Mayo de 1905,—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verijicados en este ramo, (Ííircnífe la semana del 
24 al 30 de Abril de 1905.

PARQUE DR MADRID
Zonas 1,“, 2.'\ 3.** y 4,*''—Riegos de bosques, praderas y 

arbolado. — Plantación en macizos. —Roza y limpieza de 
paseos.—Preparación de praderas para la siembra.

Zona volante.—Siembra de praderas eii el jai din zooló­
gico y salóu del Prado.—Plantación en macizos.—Conser­
vación de los Jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza 
(le la Independencia.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 1.** y 3.“— 
Corta de árboles secos ou la 2.'̂  zona.

Estufas.— Plantación en tiestos. — Multiplicación de 
plantas.—Picado de plantasen semilleros,-Carga de plan­
tas para el Salón del l’rado.—Riegm, limpieza y conserva­
ción de plantas.—Calefacción y vigilaneia.

Obras y talleres, —Blanqueo de una habitación en la

^ > 1■ ■
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fuente cié la Salud.—Construcción ele alcorques y recueras 
en las üoiias 2." y 4."—Heparo de las cerraduras eii las ar­
quetas.—Construcción de tuercas y tornillos para caneti- 
llas.—Construcción de bancos de dos asientos, j^'reglo de 
mangas de riego,—Arreglo de las cubiertas de zinc en las 
casillas de guardas de loa jardines déla población.—Pin­
tado de bancos.—Labrado de piedra para bocas de riego. 
Limpieza de la toma de aguas del Caualillo. _

Eiipa,—Rozay limpieza de alcorques.—Vigilancia — 
Conservación de Íos jardines del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena,

Guardería.—Su servicio.
l’ASSOS Y JARDIMEB

Rodadores,-Siega de praderas en varios jardines de 
la población. _ _

Jardines,-—Limpieza, riego y coiisei vación de los mis- 
mog,_ConstrneciÓ!i de alcorques y regueras en la calle de 
¿oya.—Plnutación y riego de pisaderas.—Enarenado de pa­
seos en el jardín de! Salón del Prado.—Vigilancia,

Puentc'de Toledo. —Cava y riego de cuadros,—Vigi­
lancia,

Zonas 1 .'S 2.' ŷ  -Limpieza y riego de paseos.—Roza 
de alcorques y regueras.—Vigilancia, _ ^

Viveros.—Cava, roza y riego do cuadros,—Limpieza de 
paseos - Destallo de planta,—Vigilancia en los mismos y 
Moncloa.

Dehesa de Anianiel.—Roza de alcorques y regueras— 
Riego y limpieza,-—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siembra, riego y siega de praderas. 
Limpieza y riego de paseos.—Cribado de mantillo.—Escar­
da en los viveros de la Florida,—Vigilancia,da en ,

Sección volante.—Arreglo de praderas en los jardines 
de la plaza de la Constitución.

Salón del Prado.—Plantación y riego de praderas.— 
Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 5 de Mayo de 1906.—El Ingeniero Director, 

C, Rodi'igáñez.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

PR [JtE R A  SECCIÓN DEE IN TERIO R

Ásttntos despachados desde el 22 de Abril al 3 de Mayo 
de 1905.

Expedientes informados, 20.
Reconocimientos practicados, 7.
Tira de cuerdas: Dos Amigos, 10.
Madrid J de lifayo de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jinióncz Corera.
SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes informados.
Plaza del Progreso, 16, denuncia por revoco; Jardines, 

ii, 5, 9, 11, 6, 10 y 14, idem id.; Victoria, o, ídem id.; Puer­
ta del Sol, ‘¿ y  15, ídem id.; Kuiz, 18, ídeni id.; Pozo, 4, 
denuncia por ruina y falta de condiciones higiénicas; plaza 
de Santa Cruz, 7, por revoco; Aduana, 21, denuncia ])or 
ruina y falta de condiciones íiigiénicas; Pozo, G, idem ídem; 
Valverde, 6, obras de reforma; Leones, 2, apertura de car­
nicería; Jardines, 17, reconstruir macho de fachada-, Ma­
riana Pineda, 10, lasgar hueco de fachada; Tudescos, cer­
tificación sobre el orden de la calle.

Madrid G de Mayo de 1905.—El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberry.

'  CUARTA SECCIÓN

Asxintos desjjachados desde 29 de Abril al 5 del corriente.
Olivar, 15, obra interior; Manuel Fernandez y Gonzá­

lez, 17, revoco; Guttenberg, 9, despacho de carnes; León, 20 
y 22, zócalo de cantería y altura de planta baja; San Cár- 
los, esquina A Olivar, denuncia de construcción; Salitre, 9 
duplicado, certificación de andamies; Olirai', 15, paite de 
dirección de obras; Santa Isabel, 40, camiceria; Jovella- 
nos, 7, revoco; Ruda, 14. devolución de este expediente; 
ronda de Atocha (C. 11.), parte de obras; Magdalena, 19 
y 19 duplicado, revoco; Principe Alfonso, 12, ídem; Palos 
de Moguer, 47, despacho de leche; Jardines del Buen Reti­
ro, datos paralas vallas de su distrito; Atocha, 137, 139 
y 141, denuncia de revoco; Núflez de Arce, 1, parte de

obras; Zurita, 37, zócalo de cantería y altura de planta ba­
ja; reconocimientos 15.

Madrid 5 de Mayo de 1905.—F1 Arquitecto municipal, 
José Ui'ioste.

QUINTA SEOOIÓN

Relación de los trabajos ejecutados desde e¡ 27 de Abril 
al 4 de Mayo de 1905.

Toledo, 66 y 68, con vuelta á Sierpe, descripción de 
parcelas expropiadas; .\mparo, 34, derribo; Aiigost;i de los 
Mancebos, 1, apertura de tienda de vinos; General Ricar­
dos, 37, i'evoco; General Ricardos, 8, apertura de café y  
cerveceria; Juanelo, 20, revoco; Mayor, 63, certificación 
de audamios; plaza de los Carros, 2, revoco, dij-eedón de 
obras de revoco y certificación de andamios; plaza del 
Conde Miranda, 3,' dirección de obras de guarnecido eii 
medianeria; Toledo, 129, apertura de figón; Toledo, 135, 
dirección de obras en desagüe de bajadas; Toledo, 111, 
calocaeión de valla por el Ayuntamiento; San Dámaso, 5 
y 7, alineación; Laboratorio Municipal, calas por abomba­
mientos; carretera de Toledo, 11, carnes bajas; carretera 
de Toledo, 27 y 35, mal estado de conservación; carretera 
de Toledo, 38, denuncia por mal estado de conservación; 
Humilladero, 19, denuncia; Antonio López, 4, bodegón; 
cementerio de San Isidro, cambio de piso de hierro por 
bóveda en panteón; General Ricardos, 3, depósito de tra­
pos y falta de retretes; General Ricardos, 61, denuncia por 
ruina; Perico el Gordo, 4, bodegón; Toledo, 76, certifica­
ción de andamios; Toledo, 111 y Bastero, 2 y 4, dirección 
de derribo; Verdad, 5, apertura de bodegón; Verdad, 9, 
denuncia por mal estado de conservación y denuncia dé la 
finca.

Madrid 4 de Mayo de 1905.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENBANCDE

Expedientes despachados durante la ¡rresente semana. 
Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos, 30.
Madrid 4 de Mayo de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA BECUIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 2L 
Reconocimientos practicados, Í9.
Madrid 4 de Mayo de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

POLICIA URBANA
Demmeias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 29 de Abril al 5 de Mayo 1905. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 79; Hospicio, 52; Cham­

berí, 16; Buenavista, 41: Congreso, 39; Hospital, 31; Inclu­
sa, 41; Latina, 22; Palacio, 20; Universidad, 44. Total, 385.

Servicios.—Distrito del Centi'o, 16; Hospicio, 25; Cham­
berí, 2; Buenavista, 2; Congreso, 13; Hospital, 7; Inclu­
sa, 7; Latina, 3; Palacio. 2; Universidad, 10. Total, 87.

Inspección general de.Cavruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para coche­
ros, renovadas, 3; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 60; oficios dirigidos á la «Unión de cocheros» 2; 
altas y  bajas de eoclieros. 15; papeletas de citación, 73; 
volantes de citación, 10; juicios celebrados, 48; multas im­
puestas, 38; juicios sobreseídos 10.

El día 27, se hizo entrega á D. Antonio Moslado, de un 
paraguas, que se dejó olvidado en el coche de plaza, 307.

El mismo día, se hizo entrega de una manta de viaje á 
D. Antonio Raimundo, que se dejó olvidado en el cocho de 
plaza núm. 159,
Servicios prestados por el cuerpo de Bojnberos en la sema7ia 

del 27 de Abril al 3 de Mayo, ambos hicltisive. 
Incendios.—Día 29, San Marcos, 3; se recibió el aviso á 

las nueve y quince de la mañana, y se tenuinó A las diez de 
la misma; consistió en pérdida de unas ropas, silla y  un baúl, 

Dia 30, Magdalena, 32; se recibió el aviso & las nueve y



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

cincuenta de la mañana, y  se terminó A las diez y quince 
de la misma; consistió en puerta y peidaños de escaiera.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por ei Arqui­
tecto Jefe, 9; ídem íd. por ei segundo id , 14; ídem id. por 
ios Capataces, 8 .̂ Total, 105.

Madrid 4 de Mayo de 1905.—Ei Arquitecto Jefe, Isido­
ro Deigado,

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN ETE rOTOM ÉTUICO
Servicio de coniproicicióíi del gas del alumbrado pilhlico 

durante los dias del 27 de Abril al 3 de Mayo de 1905.
Número de experimentos practicados....................  41
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), màxima litros . 93‘G9
Idem íd. íd., mínima, id ...........................................  100‘21
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..........................................  97‘40
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), màxima, litros.................. 21‘2
Idem íd. íd., mínima. Id............................................  24‘8
Osciiación de ia presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.......................................................................  42 .

Oscilación mínima íd .................................................  38
El papel impregnado do acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 3 de Mayo de 1905.—El Jefe interino del ser­
vicio, J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.
Hospicio, .30 horas y 35 minutos; Chamberí, 3 horas; 

Bueiiavista, 8 horas y 50 minutos; Congreso, 9 horas y  5 mi­
nutos; Hospital, 12 horas y 50 minutos; Latina, 17 horas y 40 
minutos; Palacio, 19 lioras. Total, lOÍ horas.

El alumbrado público por gas lució cu los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y veinticiueo minutos de la 
tarde hasta las cuatro y quince minutos de la mañana, en 
los días del 28 de Abril al 4 de Mayo de 1905.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­

rante los dias del 2S de Abril al 4 de Mayo, con expresión 
de los jornales é importe de los mismos.

Por 4.093 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.324 íd. al íd. de arrastres........................

10.867‘25
3.288‘50

T o t a l ......................................  14.155‘75

Carros de basura extraída de la Capi tal durante los siete 
dias, 1.169.

Carros de Parque y Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 112.

Se ha efeetmido el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

ñe ha efectuado el riego cou las 37 cubas, eu las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos cerijicados er, los dias del 27 de Abril al $ de Alago de 1905.

BBHDNCIAS PRESENTADAS

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales..............

Por infracción de la iey del
Descanso dominical..............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.....................................

T o t a l e s ........................

Juicios celebrados sobreseídos.
Idem apercibidos......................
Idem multados..........................
Al Juzgado Municipal..............

T o t a l e s .......................

Importe de las multas impues
tas, pesetas........................ ..

Juicios al apremio..................
Juicios pendientes................. . . j

D IS T R IT O S

(enln. Eospitlt.

»
20
56
»

346
1>

23

30

30

11

19
3

21

Cliaiiiberi.

16

lo

Bgcnariiit. CoiitreEi. Htipilil. (nelDit.

30

3,8
»
7

23
»

30

274
U
8

Lilint.

30

30

FiIkIo. [Dlietsliid.

41

49

o
21

»

26

178
»

17

TtTlLIS

226

16
242
»
35

1Ù6

143

8Í7
3

69

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista y Congreso. 
No se ha recibido datos de las del Hospital y Palacio.

BENEFICENCIA .
CUSA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Co7isulta especial de ginecología. — Mes de Marzo de 1905.

M etritis h em orrág ica .
Idem catarral.............
Idem pare nqu i matosa.
Idem cervical..............
Parametritis................
Cáncer uterino.. . . . .
Fibromas.....................
Eetroversiones............
Prolapsos genitales.. ,
Anexitis.......................
Quistes ovártcos.. . . . .

ENFERM ED A D ES
15
9

10
9
4

13
2

36
21
30
1

Fístulas uro-genitales............................. - . .  -
Cáncer de la mama.........................................

Número de asistidas. 
OPERACIONES

Dilataciones uterinas.....................................
Legraciones......................................................
Laparotomias.......... - ..................................
Colpo-caliotomías............................................
Excavación por cáncer..................................

152

10
8
2
2
nO

25
RESUMEN

.Curadas.. . . . . .
Fallecidas........
En tratamiento.

24
»

128
152
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Sl^ervicÍON p r e » tm lo s  |>or e i i  l a  » c in a i t a  i le i  d e  A b r i l  a l  5  d e  H a y o  d e  1Í105.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
D IS T R IT O S

Cesiti Di!|lele. Cbinleri. BoiDaiisií. CtDjtreii, UtEIfltlI. Inelosa. UllDt. Pillili. [[íiimldal. TOTAL

Enferm os a s is lid o sá  domicilio. i> }> 13 125 . 7 3 2 4 0 4 7 24 » 2S S
Idem en consu lta  g en era l..........
Idem en la  de en ferm edades de

» » 4 3 3 2 14 3 7 4 0 5 6 31 » 2 5 3

la  m u je r ...................................... T> » » » h » 27 y> 2 7
Idem en la  especial de niños , , , » y> » y> » » » j> J
Idem en la  Id, de la  v is ta .......... » » » » 1 » it D » 1
Operaciones en la  id. de la  vista 
Accidentes so co rridos por los

» » i) » » )> » D

Médicos de g u a rd ia ............... ÌÌ 65 5 6 .52 78 150 6 3 102 » 5 6 6
P arto s y ab o rto s  a s is tid o s ....... » i> 2 ]> 2 2 4 » 10
V acunaciones............................... » JO 1> 11 10 1 » 2 » 24
R evacunaciones............................ » » » )) 37 )) y> 6 2 12 » m
Reconocim iento de enajenados )> » y> » 1 2 » » 3
Idem de c a d á v e re s ...................... i> » n » Ì» » » » » »
A sistencia á  incendios.............. » 7> i> » 7. » 3> y> »

T o t a l ..................... » V 121 22Ó 117 1 5 8 2 3 5 2 3 0 ■202 ñ 1 . 2 8 9

ADMINI8TEATIV0S

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
oMíE n  L O E m n c i i s m c e m

CiDlrt. llei;iiÍ9. fhinibirl. BDemisla. CenEtíiD, Eospll)]. ÍdiIiu i . U tili . Pillile. ünlietíilid TOTAL

Medicinas.................................... 35 101 150 97 32 180 238 103 90 53 1.079
Sanguijuelas............................... tí í) tí » tí tí tí tí tí
Aparatos ortopédicos................ » 2 » tí » 2 4 1 1 tí 10

j Burras ................... » tí tí tí » tí » 7 tí 7
Leche de Cabras................... 2 » tí tí U tí tí tí tí 2

( Vacas...................... » 6 tí 3 tí » 2 3 10 tí 24
Pensiones de lactancia............. 7 » tí 2 8 q 1 3 tí tí 30

8 27 16 48 38 49 33 18 10 » 247
y Carne...................... 8 27 16 48 38 49 3 3 18 10 tí 247

t'fvares ) Tocino.................... 8 27 16 4 8 3 8 49 33 18 10 tí 2A7
iveres. / Garbanzos.............

/  Bonos especiales de
8 27 16 48 38 49 33 18 10 tí 247

1 comestibles......... » » l> » tí 0 tí tí tí tí »
Carbón......................................... 8 27 16 48 38 49 33 18 10 tí 247
Envolturas,................. ............... » tí tí tí tí tí tí » » tí »

T o t a l ............................. 84 244 230 3 4 2 230 435 410 200 158 53 2 .3 8 7

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Üesume^i de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Abril del aíto actual.—Interior y Ensanche.
Informes en expedientes de obras de nueva construc- 

ci6n, 12.
Idem en id. de id. de reforma, 5.
Idem en id. de licencias para alquilar, 24.
Idem en id. para obras j^encrales y parciales de sanea­

miento, (i2.
Idem en ícl. solicitando placas de saneamiento, 17.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 2,
Idem sobre apertura de establecimientos insalubres, 1.
Idem en partes de dirección facultativa de obras, remi­

tidos por los iSres. Tenientes de Alcalde, 1
Comunicacioiies dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 2
Certiflcaciones expedidas, 23,
Placas de saneamiento concedidas, 23, '
Visitas de inspección giradas, 48.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpreta­

ción dei iíando sobre higiene urliana, ,57.
Citaciones verificadas, GB. ■

Sesiones celebradas, 8.
Suma, 353,

N o t a . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo ai 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 904.

Madrid 29 de Abril de 1905.—El Secretaiiq, E, Mon­
taldo.

ABASTOS

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
rfwj'tííiíe los días del 29 de Abril al 5 de Mayo de 1905, 

de los aríícííioí que á continuacióii se expresa^i.

CABNEB T  GRASAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘60.—Carnero, 
kilo 2‘15,—Tocino, kilo 1‘90.—Jamón, kilo 4‘25.—Mante­
ca, kilo 2‘CO. —Chorizos, docena 3'25,—Corderos, uno 5‘13.

a v r s

Gallinas, una 3‘50 pesetas.—Palominos, par 1 45.—Pi­
chones, uno 1‘25.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2‘00 pesetas,—Sardinas, kilo l'OO.—Besu­
gos, kilo i'25.-^—Pajeles, kilo 2‘13.—Almejas, kilo 1‘20,—
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Lím^ostas, una íJ'SO.—Congrio, kilo Truciias, kilo
y'7ó,—Salmón, kilo 12*75.—Lenguados, kilo 4'00.—Pesca- 
dillas, kilo 1 '05.—üiero  ̂kilo 2*75.—Langostinos,kilo 5'5Ü.— 
lüsoakoclic, kilo 2*75,- Calamares, kilo 2‘75,—Salmone­
tes, kilo 2*00.—Lukinas, kilo 2‘50. —Corvina, kilo 1'05.— 
Dentones, kilo 1*70.

I.KOUM ItllEH, raUTAK y VK.RJJTJHAK

CiD'ljaiizos, kilo l'íiO pesetas.—Judías,kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0‘17,—Ju­
dias verdes, kilo 0*47,—Guisantes, kilo 0‘28.—Habas, kilo

0*19,—Tomates, kilo 1*13—Cebollas, kilo 0*55—Naranjas, 
ciento 5'50.—Limones, ciento 6100.—'Espári'agos manojo, 
0‘4Ó.—Aleaeiiof'as, docena 0‘50,

c o m b h s t u 3J.es

Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas.—Carbón snineral, 
kilo 0*02.—Carbón de cok, kilo 0*09.- Petróleo, litro 0*78.

V A aiO E

Huevos, ciento lO'OO pesetas.—Jabón, kilo 1*10. —Pan, 
kilo 0*42,

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Uecfivdciciún por derechos de degüello^ precio del ganado^ etc., en la semana del 28 de Abril al 2 de 31ayo de J905,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

bKiD's 7jra(7i.i.An.ií la ssu.iltA 
\ F,  ̂ iGiLiL p k r Jopo m i . a ^ o AnTEHinc

l'.'Üi..................................
tuo» ,

RFKflS PE00LLARA& EL AKO 
T «ir UOUPiRAfim'l

r,'ü5.,
l'Jl'U

Ü E S E S

Vacas,

1.27Ü
H6

2ií,CÜ[}

8^0

TífOfrii,

5ÚJ
426
73

5.Ü5Ü 
7 ÜiÜ

5 2J4 7 S34
],820

60.3IG

lÜ.Tíl

Lechales

1 448

1.410

2,G2¿G.tiii

4 ÜI2

Ccriin,

2 é,5S7
24.873

486

KIX aO GJ-PtA M  O S

Vicas,

272 570'3 2lM3t)*2
61.220*7

4 J 14.572*7 4,'J76.lj6*7

61.784

Tsrnfiras, LRoares. Lechales,
1J.ÜS1*5
18.Ü8Í)‘3 3'j.72l*e 62.555*0 206

O «I6'5
00:!u 25,187'7 

n D
2 üiu*:»

560,0315J.Í,6i8*3 urw 001̂7 
52(.olS‘7 IG J 44 4S2*.1

46,4ü2'j 117 (J73ft

Cerda,

i,; I. j* / 1

L̂ CllCSOS |jor dê úel lü
PeieLit.

3 7l>U'íiü 
8,S2l*4y

yG'i*.iu

2J4 2JÜ'6ü 
JVó 227*4]

JaQ ÜÜ '.

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1*52 á 1̂ 80 pesetas el vacuno y 1‘53 los lanares. 
Procedencia del ganado.—Madrid, 47 vacas, 64 terneras y 626 lanares; Toledo, 87 vacas, 28 terneras y 2,898 lana­

res; Ciudad Real, 68 vacas, 17 terneras y 1.669 lanares; Uadajoz, 186 vacas, 42 terneras y 1.885 lanares; Cóceres, 936 
lanares; Sevilla, 238 vacas, 48 terneras y 678 lanares; Córdoba, 394 vacas, 33 terneras y 560 lanares; Valladolid, 188 
terneras; Oviedo, 107 vacas y 55 terneras; Coruña, 185 vacas y 40 terneras; Lugo, 24 vacas y 10 terneras.

Reses desechadas en vida .—Vacas, 11, y ¡añares, 20.

MERt^ADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERIODOS
CLASES Dlí GANADO IMPORTE

PE9RTÍS
ViiGuao 

A ü*13;j£a.
[lastras de idem,

A Ü*1G
Caballar 

A 0*13 pía.
.Hular.

A O'ló pta.
AsdaL

AOMO;?tít.
CARROS 

A u*25 pía.
Cufltraios 
y golas

A 1 '50 pía.
Día 26 de Abril de 1905................................ 7n 4 j* it » » í> [1*80
Día 27............................................................ 169 3 47 154 85 18 9 82'30
Ota 28............................................................. 106 5 » » r. )> 16'40
Dia *to............................................................. 2ÓÓ 6 y> » yi » » 40*35
Día I,** de Mav'O................................ ......... 243 5 » 7¡ » 36*95
Día 2............................................................. 175 9 » » n » 27*15

Total.................................. 1.034 .32 47 154 85 18 9 214*95

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 27 de Abril al 3 de Mayo de 1905, y en igual peidodo del quinquenio anterior.

CSMEÍiTERiOS
irsrüTJM,A.CI01NrE;S

lUOR 1904 1»«S l»Of£ 11̂ 01 limo

Nuestra Señora de la Almudena........................ 241 2,38 245 219 275 301
San Justo.............................................................. 11 7 20 12 24 •)l
San Lorenzo,........................................................ 27 15 22 21 20 17
Sama María......................................................... 2 11 6 10 .1 8
San Isidro............................................................. fj 6 2 1 4 4
Civil....................................................................... 2 1 1 ■

288 278 296 264 3'-'7 352

Fetos intiumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena........................................................ 25 22 23 " 31 29

Im prenta M unicipal,


